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RESUMEN 
 

El presente proyecto de investigación, se deriva de la Reforma a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia anticorrupción emitida en 

2015, la cual establece la base que da sustento al Paquete de las siete Leyes 

Secundarias en la materia, y que fundamenta la creación del Sistema Nacional 

Anticorrupción y los Sistemas Locales Anticorrupción. Para el caso del Estado de 

Baja California Sur, se diseña la propuesta de un Modelo Administrativo para el 

Funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción (SEA), misma que fue 

conceptualizada en dos vertientes que proporcionaron los elementos base para su 

desarrollo, tales como, el análisis del Marco Normativo y el diseño y aplicación de 

entrevistas como investigación de campo.  

 

Como resultado, el presente trabajo aporta la propuesta de una estructura 

organizacional alineada al Marco Legal y a las necesidades operativas del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Baja California Sur, asimismo, incorpora un esquema que 

marca la transversalidad en los procesos identificados y considerados prioritarios 

para su funcionamiento, lo que permitirá comprender fácilmente su relación e 

importancia de su ejecución.  
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ABSTRACT 
 

The present research project, is derived from the reform of the political constitution 

of the Mexican united States in anti-corruption matters, issued in 2015, which 

stablishes the base and gives support to the package of the seven secondary laws 

in matter, which bases the creation of the national anti-corruption system and the 

locals anti-corruption systems. 

In the case of Baja California Sur state, it is designed the proposal of the 

administrative model for the operation of the state anti-corruption system which was 

conceptualized in two ways that provided elements base for its development, such 

as the analysis of the normative frame and the design and application of interviews 

as field research. 

 

As a result of the present work, it contributes the proposal of an organizational 

structure aligned to the legal frame and operational needs of the anti-corruption state 

system of Baja California Sur, it also incorporates a scheme that marks the 

transversality identified process and considered a priority for its functioning, and this 

will allow easily its relation and importance of its execution. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En México uno de los principales problemas que abruman a la sociedad sin duda 

es la corrupción; de acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito ñla corrupci·nò es un complejo fen·meno social, pol²tico y económico que 

afecta a todos los países del mundo, el cual perjudica a las instituciones 

democráticas, desacelera el desarrollo económico y social, y contribuye en gran 

medida a la inestabilidad política.  

 

El concepto de corrupción es muy amplio y engloba, en otros el soborno, fraude, 

apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos por un funcionario 

público, pero no es limitado a ello. También puede ocurrir en los casos de 

nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de información privilegiada 

para fines personales y la compra y venta de las decisiones judiciales, entre varias 

otras prácticas. (Unodc.org, 2017) 

 

México, es un país que adolece de corrupción cotidianamente, de acuerdo a datos 

publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la 

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2017, ñel costo total a 

consecuencia de la corrupción en la realización de pagos, trámites o solicitudes de 

servicios públicos y otros contractos con autoridades fue de 7,218 millones de 

pesos; lo que equivale a 2,273 pesos promedio por persona afectada (é)ò.  

(INEGI,2018:138) 

 

Con la finalidad de dar la batalla a la corrupción en México se crea el Sistema 

Nacional Anticorrupción (SNA) como una de las nuevas políticas públicas de 

aplicabilidad en todo el territorio mexicano, desarrollado para prevenir y combatir el 

fenómeno de la corrupción así mismo promover la transparencia y rendición cuentas 

en el ejercicio gubernamental a nivel federal, estatal y municipal.  

 

Su creación conlleva una visión integral; motiva el fortalecimiento de las actividades 

en materia de control interno, a los trabajos entre las Contralorías y las Auditorias 
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Superiores, crea nuevas instancias como la Fiscalía Especializada en materia de 

Combate a la Corrupción y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, además 

se le da participación a la sociedad civil como proponente, promovente, observadora 

y denunciante, así como coadyuvante en la definición de políticas públicas en la 

materia. 

 

Asimismo, se originan los Sistemas Locales Anticorrupción como mecanismos de 

coordinación hacia las Entidades Federativas, con el objeto de establecer principios, 

bases generales, políticas públicas y procedimientos en todos los órdenes de 

Gobierno a nivel estatal, en materia de prevención, detección, investigación y 

sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, además, observa y 

fortalece temas de fiscalización y control de recursos públicos. 

 

Por lo anterior, y emanado de la obligatoriedad constitucional que presenta el 

Estado de Baja California Sur, en la instalación del Sistema Estatal Anticorrupción 

como sistema local para dar cumplimiento a la estrategia planteada en el orden 

federal; se deriva el presente proyecto de investigación, el cual tiene como objetivos 

los siguientes:  

 

Objetivo General  

Diseñar un modelo administrativo que integre las funciones, competencias y la 

transversalidad de los procesos del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 

Baja California Sur.  

 

Objetivos Específicos  

¶ Identificar y analizar la normativa aplicable para la definición de los factores 

involucrados en la implementación y funcionalidad del SEA. 

¶ Diseñar la estructura organizacional con apego a la normativa aplicable que 

fundamentan la creación e instalación del SEA, documentar la propuesta de las 

funciones concernientes a los puestos identificados en la estructura diseñada; 

así como documentar los procesos y su transversalidad. 
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¶ Diseñar e integrar la propuesta del Modelo Administrativo para la operatividad y 

organización del SEA. 

 

La propuesta del Modelo Administrativo para el Funcionamiento del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Baja California Sur, busca puntualizar aspectos organizacionales 

y procedimentales esenciales para la operación del Sistema Local, determinados en 

el marco normativo homologado a nivel federal.  

 

La hipótesis diseñada para el presente proyecto de investigación, consistió en:  

  

El diseño y delimitación de las funciones y de procedimientos interrelacionados, 

orientaran eficazmente el establecimiento de procesos efectivos y la creación de la 

estructura organizacional idónea del Sistema Estatal Anticorrupción en Baja 

California Sur. 

  

Por otra parte, la metodología se basó en tres etapas fundamentales, siendo la 

primera en donde se definió y analizó el marco normativo del Sistema Estatal 

Anticorrupción (SEA), y en la cual, se tuvo acercamiento con los ciudadanos 

integrantes de la Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana del 

SEA y con los Titulares de las Dependencias y Entidades que integran el Comité 

Coordinador del mismo, con la finalidad de obtener elementos para la integración 

del modelo. 

  

La siguiente etapa, derivo del análisis realizado del marco normativo y de las 

entrevistas llevadas a cabo, permitiendo identificar a cada una de las partes que 

conforman al SEA en su individualidad tanto estructural como sus facultades y 

obligaciones; asimismo, se construyó  la propuesta de la estructura organizacional, 

se diseñaron los objetivos y elaboraron funciones de acuerdo a cada elemento 

estructural identificado y creado para el óptimo funcionamiento del SEA.  
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En esta misma etapa, se identificaron los procedimientos prioritarios para el 

cumplimiento del objetivo del SEA; para cada uno de ellos, se elaboró su objetivo, 

se definió su alcance, se observó la normatividad que le da sustento, se estableció 

el periodo para su ejecución, se realizó una descripción narrativa de las actividades 

de proceso y se diseñó el diagrama de flujo correspondiente.  

 

Por otra parte, se diseñó un mapa de interacción de procesos en el cual se aprecia 

la transversalidad y la forma en que interactúan los elementos que forman al SEA 

de Baja California Sur. 

 

En la tercera y última etapa, se integró la Propuesta del Modelo Administrativo para 

el Funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur, 

basada en los elementos previamente obtenidos.    

 

La presente investigación, se conforma de cinco capítulos como a continuación se 

enuncian:  

¶ Capitulo I. El Estado y su organización. 

Comprende de una manera general el origen y conceptos de Estado definidos 

a través de la historia por diversos autores; también, se describe los 

antecedentes de las distintas formas de organización de gobierno así como de 

diseño de estructuras organizacionales derivadas de modelos administrativos 

burocrático y parlamentario; se conceptualiza desde una un ámbito jurídico el 

Estado de Derecho; y por último se hace una breve descripción de cómo se 

integra el Sistema de Gobierno en México y los tipos de acciones 

gubernamentales que se implementan a nivel nacional.  

 

¶ Capitulo II. Entorno Social de las Políticas Públicas. El caso de la corrupción 

en México.  

Describe el entorno de la corrupción en México, como se observa la percepción 

de este fenómeno a nivel global, así como la percepción del Estado de Baja 

California Sur a nivel nacional; igualmente,  las políticas que existen en el país 
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en materia de anticorrupción; así como, la participación de la ciudadanía en la 

materia.  

 

¶ Capitulo III. Desarrollo del Modelo Administrativo para el Funcionamiento del 

Sistema Estatal Anticorrupción de B.C.S.   

Comprende la descripción de la aplicación de la metodología para el diseño del 

Modelo Administrativo, desde la identificación y análisis del marco normativo 

aplicable hasta la definición de la estructura organizacional, diseño de objetivos, 

documentación de procedimientos y emisión del mapa de interacción de 

procesos.  

 

¶ Capitulo IV. Propuesta del Modelo Administrativo para el Funcionamiento del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur.  

En este apartado, se presenta el resultado obtenido de la investigación, 

derivado de los elementos desarrollados en los apartados que lo anteceden.   

 

¶ Capitulo V. Conclusiones y recomendaciones.  

Por último, se generaron las conclusiones de la investigación, determinando si 

se dio cumplimiento a los objetivos planteados. Así mismo, se realizan algunas 

recomendaciones que se consideran de importancia para el buen 

funcionamiento del Sistema Anticorrupción en la Entidad.  
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CAPÍTULO I.  
El Estado y su organización 
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1.1. Origen del Estado 
 
El origen del estado, como institución, ha sido abordado desde diferentes ópticas 

por diferentes autores, a través de diferentes épocas. 

 

Las investigaciones realizadas al respecto son históricas, tratan de ser orientadas a 

la explicación del fenómeno y solo se quedan en investigaciones descriptivas que 

se transforman en descubridoras de hechos históricos basados en la vida de 

personajes importantes y no de sociedad donde se forman. 

 

Uno de los trabajos más importantes que se basan en la profundidad de actuación 

de la sociedad y que explican las causas del surgimiento del estado es el trabajo de 

Federico Engels, ñEl origen de la familia, la propiedad privada y el estadoò. 

 

El análisis de las formas de producción que existían en las comunidades primitivas, 

y el desarrollo de las fuerzas productivas originales van creando un excedente de 

producción que poco a poco supera las necesidades básicas de subsistencia, y se 

convierte en un producto susceptible de apropiación. Las formas de apropiación del 

excedente económico evolucionan desde el interior de la familia, generalmente un 

matriarcado, donde la jefa o la persona más anciana o de mayor respeto, tenían el 

poder de controlar el excedente. 

 

La evolución de la sociedad permite que ese excedente se vaya concentrando en 

ancianos y sacerdotes, a quienes los dioses les indicaban como utilizarlo. 

Cuando el excedente es más abundante, surge la necesidad de salvaguardarlo de 

otras personas o de otras comunidades. Las formas que adquiere la estructura 

encargada de salvaguardar el excedente se convierten en el germen del estado. A 

partir de ahí, existe un dirigente o grupo de dirigentes encargados de manejar la 

propiedad de los bienes existentes así como del organismo creado para la defensa 

de esa propiedad privada. 
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Las formas que adquiere ese organismo se convierten en la estructura que antecede 

el estado moderno. (Engels, 1973) 

 

1.2 Conceptos y definiciones de Estado 
 

En la actualidad existen diversas aportaciones que permiten conceptualizar y definir 

a lo que se concibe como Estado, por ello a continuación se presentan algunas 

referencias de los pensadores más importantes en esta materia que fueron 

introduciendo y modelando este concepto con el paso del tiempo.   

 

Nicolás Maquiavelo, con su obra El Príncipe, se le atribuye la introducción al 

concepto de Estado, lo que concibe la aparición del Estado organizado, 

representado y dirigido políticamente por uno o un grupo de hombres el cual ejerce 

autoridad soberana sobre el resto de los grupos que forman parte de la sociedad 

(ejemplo: monarquía o república). 

 

En esta obra, Maquiavelo propone una serie de medidas a seguir por los 

gobernantes para la adquisición, conservación y fomento de su poder, proponiendo 

diversas formas para lograrlo, sustentando las acciones tomadas con la frase ñel fin 

justifica los mediosò. (Maquiavelo, 1939) 

 

Por otra parte Max Weber (1919:2), define el Estado moderno como ñaquella 

comunidad humana que, dentro de un determinado territorio (el territorio es el 

elemento distintivo), reclama (con éxito) para sí el monopolio de la violencia física 

leg²timaò. En esta definición se esclarece la autonomía del Estado en un espacio 

determinado (territorio), el cual se caracteriza por tener el uso exclusivo del ejercicio 

de la fuerza física dentro de sus límites territoriales, así mismo nos muestra dos 

elementos tangibles como lo son: el territorio y la comunidad humana (población).   

 

Otra definición de Estado donde queda de manifiesto el territorio y que, a su vez  

coincide con la perspectiva del control en el ejercicio de la violencia de Max Weber, 

la aporta John Hall donde considera al Estado como un ñ(é) conjunto de 
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instituciones enmarcadas dentro de un territorio geográficamente delimitado, siendo 

la institución más importante la que controla los medios de violencia y coerción, con 

lo que el Estado monopoliza el establecimiento de normas dentro de su territorioò 

(Hall, 1993:11). En esta definicion se intruduce el concepto de institución como parte 

estructural del Estado, asi mismo faculta a este, para la creación de normas que 

permitan establecer el orden y contribuyan a la organización armónica de la 

sociedad.  

 

Por otra parte, Hans Kelsen define al Estado como ñ(é) una ordenaci·n de la 

conducta humanaò (1992:107), es decir el Estado va más allá de los componentes 

físicos que lo conforman como lo son los hombres, las instituciones o el espacio 

territorial, sino son todas aquellas leyes y normas que le dan orden, dirección y 

sentido al sistema social de un Estado. 

  

Karl Marx, basado en su concepción dialéctica materialista de la historia indica que 

el  ñ(é) Estado aparece como surgiendo de las relaciones de producción y no del 

desarrollo general de la mente humana o de una colectividad de voluntades de 

hombres (...)ò (Ayala, 2008:35)  

 

Estas relaciones de producción se encuentran determinadas por los vínculos que 

se crean entre los hombres en la interacción durante un proceso de producción o 

trabajo, dando paso a la creación de una estructura social divida en clases 

(terratenientes, campesinos, proletariado, burguesía) que convergen en el 

desarrollo de dicha producción y le dan forma al Estado. (Ayala, 2008)  

1.3 Antecedentes de formas de organización del gobierno   
 

En el siglo VIII, en Asia Oriental a.n.e., se marcó por la existencia de sociedades 

políticas en las cuales gobernaba una figura llamada monarca. Esta forma de 

gobernanza trascendía con el pasar de las generaciones ya que se vinculaba con 

la herencia familiar, a las cuales se les denominaba dinastías imperiales ya que 

esas familias poseían el poder. En aquel tiempo, se suponía al emperador como el 
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representante del cielo y señor absoluto de todos los hombres, aunque respondía 

ante el pueblo con la concordancia de sus actos con las leyes.  

Por otra parte, en el Antiguo Oriente a.n.e. existieron culturas humanas 

sobresalientes y de gran esplendor, las cuales se caracterizaron por desarrollarse 

bajo un régimen de Estado despótico, es decir, la autoridad era tan imponente que 

los súbditos tenían su derecho privado restringido, así como su capacidad para 

actuar dentro del derecho público y político, ya que solo podían participar los 

individuos pertenecientes a una clase social o casta privilegiada para lograr 

desempeñar un cargo en el sector público. 

En la época griega aparecieron dos grandes culturas la espartana y la ateniense.  

Lo destacable en estos sistemas, es que las personas de las polis al integrarse a 

las tareas del gobierno se les reconocía como hombres libres, pero no todos 

gozaban de los mismos privilegios ya que hablando de igualdad surgen cuatro 

clases sociales de acuerdo a sus fortunas, así que sus derechos y deberes en el 

ejercicio político-social dependían totalmente de la riqueza que poseían, sin dejar 

de lado la existencia de esclavos que carecían en lo absoluto de derechos. La 

principal característica de la organización griega fue su omnipotencia sobre los 

individuos, a través de la emisión de un sistema de Leyes, de tal forma que no tenía 

libertad y estaban sujetos a dar cumplimiento a lo contenido en esos documentos 

jurídicos.  

De igual forma, en la época romana que data del año 750 a. n. e., el sistema de 

gobernanza se regía por una monarquía electiva y estaba dividida en clases 

sociales: los patricios y los plebeyos. La primera clase estaba conformada por los 

aristócratas o la clase burocrática quienes tenían derechos políticos, así mismo, en 

el momento de conjuntarse en diez grupos se formaban las curias romanas. En 

cambio, la clase plebe ocupaba la parte inferior en la pirámide de la sociedad 

romana.  

En la edad media las estructuras políticas rudimentarias fueron evolucionando con 

el paso del tiempo hasta llegar a las estructuras modernas. En la  época feudal se 



 
Modelo Administrativo para el Funcionamiento del  

Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur 
21 

enfatiz· el dualismo, es decir, ñ(é) al lado del poder del soberano exist²a la justicia 

popular, aun cuando perdía terreno en el transcurso del tiempo, pero sin ser 

aniquilada. El poder se fue dividiendo más y más, al afirmarse las posiciones de los 

señores feudales dentro de la comunidad pol²ticaò. (Porrúa Pérez, 2005:74). 

 

Así mismo, la presencia de la iglesia era un elemento fundamental la cual era vista 

como una institución unitaria universal, que se oponía al ejercicio del poder político 

dentro de las sociedades.   

 

Desaparece el feudalismo, dando inicio a una nueva forma organización de la 

producción: el capitalismo, con él surgen los países, la idea de estado nación y la 

concepción del Estado Moderno, el cual se caracterizó por ser una comunidad 

nacional organizada con funciones establecidas mediante documentos jurídicos que 

regulaban este actuar, así como las relaciones existentes entre el Estado y la 

sociedad, reconociendo la libertad individual, y sometido al poder del Estado de 

manera limitada, siempre con el fin de obtener el bien común. (Porrúa Pérez, 2005) 

 

1.4 Modelos Administrativos: Burocrático y Parlamentario 
 

El diseño de las estructuras organizacionales de las diferentes formas de gobierno 

ha ido evolucionando con el paso del tiempo, adoptando una arquitectura diversa 

en niveles jerárquicos, que integraría personas dotadas de atribuciones para la 

dirección, conducción y operación en el desempeño de las funciones sustantivas de 

gobierno, con enfoque especializado en los diversos ámbitos de competencia del 

sector público, cuyo objetivo consiste en atender las demandas de la sociedad. 

 

Así mismo, el criterio para el diseño de dichas estructuras organizacionales también 

sufrió un proceso evolutivo, donde fueron diversos los pensadores quienes 

postularon teorías estructurales para la mejora del desempeño de los sistemas de 

producción establecidos por las empresas públicas o privadas de su época, esto 

con la finalidad de establecer el orden en la organización y hacer más eficaz la 

entrega de los productos obtenidos o los servicios otorgados. 
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Una de las teorías que se ha destacado por su mayor aporte y prevalencia en el 

tiempo es la teoría burocrática administrativa, diseñada por Max Weber, quien a su 

vez, introdujo la palabra Burocracia al concepto administrativo relacionándolo con 

las actividades del aparato gubernamental y definiéndola como: ñ(é) el medio de 

transformar la "acción comunitaria" en una "acción societal" organizada 

racionalmenteò (Weber, 1977:83).  

 

El origen de la concepción teórica de Weber ñ(é) nace en el contexto del moderno 

estado alem§n, luego de la unificaci·n liderada por Bismark en 1870 (é)ò (Tomado 

de Zalazar, 2012:74) e integra representaciones de control como la autoridad 

Carismática, la Autoridad Tradicional y la Autoridad Legal, las cuales definen la 

manera en que se sustenta el poder y la base de la legitimidad que existe para 

ejercerlo sobre otros. 

 

En ese contexto se desarrolla el Modelo Burocrático de Weber, también llamado 

Modelo Weberiano, que se centra ñ(é) en la regularidad de las normas, en la 

profesionalización de los cargos y en un estricto sistema de especialización 

jerárquica, que le confieren a la burocracia su carácter esencial de organización 

reguladora de las acciones sociales.ò (Zalazar, 2012: 77)  

 

Por otra parte, también se enmarca la existencia de un modelo o sistema de 

gobierno distinto denominado ñParlamentarioò, con una modalidad para la 

conducción del gobierno del tipo Representativa, donde ñ(é) el Parlamento participa 

en forma exclusiva en la dirección de los asuntos del Estado. En ese sentido, en 

este sistema la formación del gobierno y su permanencia dependen del 

consentimiento de la mayoría parlamentaria. Esa mayoría puede surgir 

directamente de las elecciones, o bien, de una coalici·n.ò (Toledo, 2016: 23-24)  

La principal característica de este sistema radica en que el poder ejecutivo mantiene 

dependencia parcial o total del parlamento para la integración de su estructura 

organizacional y para hacer uso del ejercicio de gobernar por un canciller o ministro. 
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En otras formaciones parlamentarias, las representaciones de la sociedad se 

agrupan en un congreso que sirve de contrapeso a las decisiones que toma el 

ejecutivo. 

 

1.5. Concepto jurídico de Estado 

En los apartados anteriores se ha podido observar que han sido diversas las 

ideologías que han intentado, con el paso del tiempo, definir el Estado desde 

diferentes puntos de vista como políticos, sociales, culturales o jurídicos. 

 

En contribución a un concepto más actual del Estado, Jesús R. Millán (2000), 

idealiza al Estado como un conjunto de elementos, donde cada elemento aporta 

mecanismos indispensables para la construcción del Estado, tal como lo son: la 

Población, definida como el conjunto de habitantes localizados en un área 

geográfica determinada o determinable; el Territorio, como la porción de tierra, 

agua y espacio delimitado geográficamente o administrativamente; el Gobierno, 

como el conjunto de organismos políticos y personas que dirigen un Estado; y la 

Soberanía, como cualidad del poder del Estado que le permite autodeterminarse y 

autogobernarse libremente sin la intervención de otro poder de tal manera que el 

Estado soberano dicta su Constitución y señala el contenido de su derecho. 

 

En su conjunto los elementos anteriores, constituyen el Estado y deriva en la 

siguiente definición: ñ(é) El Estado es una persona jurídica formada por una 

comunidad política, asentada en un territorio determinado y organizada 

soberanamente en un gobierno propio con decisi·n y acci·n (é)ò (Millán, 2000:46). 

 

Sin embargo, el Estado por sí solo no alberga rasgos identitarios como las 

tradiciones, una misma lengua, los hábitos y el arraigo cultural que son parte de una 

sociedad y la hace diferente a otros conglomerados de hombres que también 

conviven en sociedad, abriéndose paso al concepto de Nación. 

 



 
Modelo Administrativo para el Funcionamiento del  

Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur 
24 

Rafael Calduch Cervera en su aporte al concepto de Nación la define como ñ(é) 

aquella colectividad que ha alcanzado la integración cultural entre sus miembros, 

en el transcurso de un proceso histórico común, y gracias a la cual goza de una 

capacidad de actuación y relación con otras colectividades internacionales, así 

como de una autonomía funcional, interna garantizada por la identificación entre los 

individuos y la naci·n.ò  (Calduch Cervera, 1991:16) 

 

En su conjunto, ambos conceptos Estado-Nación hacen referencia a la organización 

politica de la sociedad que incluyen los valores identitarios que conforman la nación, 

por lo que la relación de Estado y la Nación coexisten en comunión. Sin embargo, 

concibiendo al Estado-Nación como una autoridad legal de la sociedad debe 

fundamentar su actuar en leyes que comprendan el orden de la sociedad y el 

derecho de la misma. 

 

En México se  promulgó el 5 de febrero de 1917 la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, creada para regir jurídicamente al País, organizarlo y 

darle orden al Estado Mexicano creando y dándole certeza al poder legislativo, 

ejecutivo y judicial como poderes integrantes de la federación, así como su 

interrelación en los niveles de gobierno Federal, Estatal y Municipal. (México, 1917) 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ejercicio como 

documento jurídico contempla en su Título Primero: los Derechos Humanos y sus 

Garantías, la Nacionalidad de los Mexicanos, A los Extranjeros y la Ciudadanía de 

los Mexicanos; En su Título Segundo: la Soberanía Nacional y la Forma de 

Gobierno, las partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional; Título 

Tercero: la División de Poderes, el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial; Título Cuarto: las Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, 

y Patrimonial del Estado; Título Quinto: los Estados de la Federación y de la Ciudad 

de México; Título Sexto: el Trabajo y la Previsión Social; Título Séptimo: 
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Prevenciones Generales; Título Octavo: las Reformas de la Constitución; Título 

Noveno: la Inviolabilidad de la Constitución. (México, 1917) 

 

Siendo el Titulo Tercero quien le da soporte jurídico a la división de poderes y a la 

organización y estructura política del Estado conformando y articulando 

jurídicamente la funcionalidad del Sistema de Gobierno que actualmente se 

encuentra establecido en México. 

 

1.5.1. El estado de derecho 

Desde un enfoque de justicia, paz y democracia, la Organización de las Naciones 

Unidas a través de su Consejo de Seguridad, enfatiza que es fundamental promover 

el Estado de Derecho, lo cual tiene como objeto lograr una paz duradera, 

salvaguardar de manera eficaz los derechos humanos, así como lograr un desarrollo 

económico sostenido en las Naciones Unidas; derivado de su importancia se llevó 

a cabo la emisión de una terminología que fuese de aplicación genérica tanto a nivel 

nacional como internacional, y que cualquier país pudiera entenderla de un forma 

clara; este concepto se presenta a continuación:  

 

Para las Naciones Unidas, el concepto de ñEstado de derechoò ocupa un 

lugar central en el cometido de la Organización. Se refiere a un principio de 

gobierno según el cual todas las personas, instituciones y entidades, públicas 

y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a unas leyes que se 

promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con 

independencia, además de ser compatibles con las normas y los principios 

internacionales de derechos humanos. Asimismo, exige que se adopten 

medidas para garantizar el respeto de los principios de primacía de la ley, 

igualdad ante la ley, rendición de cuentas ante la ley, equidad en la aplicación 

de la ley, separación de poderes, participación en la adopción de decisiones, 

legalidad, no arbitrariedad, y transparencia procesal y legal. (ONU, 2004:5)  
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A través de este concepto, la ONU busca proveer en todos los Países una estructura 

organizativa bajo un régimen jurídico que le da figura a cada parte esencial desde 

el individuo hasta el mismo Estado. El principio de gobierno al que se refiere el 

párrafo anterior, es lo que reconocemos hoy en día como todas aquellas Reformas, 

Leyes, Normas, Reglamentos, Acuerdos Nacionales e Internacionales promulgados 

de manera pública a través de los Congresos Nacionales, Estatales y Locales que 

permiten el ejercicio y desarrollo de un País, esclareciendo que cada uno de estos 

instrumentos de ordenamiento jurídico son de aplicabilidad independiente y de 

cumplimiento por igual por parte de todos. (ONU, 2004) 

 

1.6. Sistema de Gobierno en México  
 
El Sistema de Gobierno Mexicano, es definido en el artículo 40 de la Constitución 

Política de 1917 como representativo, democrático, laico y federal, compuesto por 

31 Estados libres y soberanos y la Ciudad de México.  (México, 1917) 

 

La federación en México divide a la nación geográficamente en entidades 

federativas o estados que a su vez son divididos en municipios permitiendo, a través 

de la constitución política, el derecho de legislar y tomar acciones que consideren 

necesarias para el desarrollo y bienestar de su estado, por esto, también es de vital 

importancia el conocer en qué niveles de gobierno se divide la nación (Figura 1.1). 

(Jalisco, 2016) 
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Figura 1.1 

Sistema de Gobierno en México 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

El primer nivel de gobierno es el Federal y es el encargado de mantener la unidad 

de toda la República Mexicana. En este nivel recae la emisión de las regulaciones 

que se replicaran en las Entidades y a través del cual se ejerce la soberanía 

nacional. Sus principales representantes son: El Presidente de la República, 

Senadores y Diputados Federales. (Jalisco, 2016) 

 

El segundo nivel de gobierno es el Estatal, a este nivel se le reconoce por su libertad 

política y por tener la capacidad para hacer sus propias leyes y reglamentos con el 

fin de mantener el orden social, político, económico y ambiental en una delimitación 

territorial de la nación. Este nivel se integra a un Pacto Federal y tiene la 

responsabilidad de acatar las leyes que son de ámbito nacional. Sus principales 

representantes son: el Gobernador del Estado y los Diputados Locales. (Jalisco, 

2016) 
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Y por último se encuentra el Municipal como tercer nivel de gobierno, este nivel tiene 

la responsabilidad de ejecutar los recursos en obras que sean en beneficio de esa 

localidad. También tiene derecho a generar propuestas o iniciativas de leyes en pro 

de la atención de sus necesidades, así como su normativa interior; de igual forma 

es el encargado de ofrecer a los ciudadanos los servicios básicos por parte del 

Ayuntamiento en una delimitación territorial del estado y al cual también debe rendir 

cuentas. Sus principales representantes son: alcaldes o presidentes municipales, 

regidores, síndicos y delegados municipales. (Jalisco, 2016) 

  

La ejecución de los poderes se encuentra intrínseco en el ejercicio de las estructuras 

organizacionales definidas para cada nivel de gobierno, es decir el Poder Legislativo 

que tiene como función principal el hacer y aprobar las leyes, el Poder Ejecutivo que 

es quien administra y gobierna al estado, y el Poder Judicial que es quien imparte 

justicia a través de la aplicación e interpretación de normas y leyes, se encuentran 

representadas en cada nivel de gobierno como se muestra en la siguiente figura. 

 

Figura 1.2 
Estructura organizativa mexicana 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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1.7. Las acciones de Gobierno 
 
Hoy en día, el ejercicio del Estado se da a través de las acciones que implementan 

las diversas administraciones públicas; estas acciones permiten un mejor 

desempeño en el quehacer gubernamental, tanto al interior como al exterior de este 

sector, asimismo estas se pueden clasificar en al menos tres tipos: Políticas de 

Estado, Políticas de Gobierno y Políticas Públicas. (Corzo, 2012) 

 

1.7.1. Políticas de Estado  

Corzo (2012) define a las Políticas de Estado como todas aquellas acciones que se 

encuentran plasmadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

como disposiciones normativas que trascienden periodos de gestión de los 

gobiernos y las administraciones públicas.  Este tipo de políticas son implementadas 

exclusivamente por el ejecutivo federal es decir por el presidente de México, siendo 

estas de alcance general y de aplicación a los 32 estados del país.   

 

1.7.2. Políticas de Gobierno 

Por otra parte, las Políticas de Gobierno son aquellas acciones cotidianas y 

permanentes, que se derivan de las estrategias, objetivos y metas que cada 

administración pública presenta para el ejercicio de su administración. Para la 

elaboración de estas políticas se da a través de un marco de actividades que al 

inicio de cada administración pública se implementan, con el fin de analizar e 

integrar un documento que contenga las estrategias, objetivos, metas e indicadores 

que le darán dirección a la actividad gubernamental; un ejemplo de estas políticas 

son el Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales y municipales de desarrollo; 

el sello distintivo (logo y lema) de la administración en turno, entre otras. (Corzo, 

2012) 

 

1.7.3. Políticas de públicas 

Para llegar a la definición de políticas públicas como las concebimos hoy en la 

actualidad, a continuación, se presentan algunos momentos que han contribuido a 

su elaboración a través del tiempo.  
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Los primeros orígenes de los estudios sobre las políticas públicas ñ(é) se 

encuentran en los Estados Unidos, país que ha estructurado su administración con 

fecha posterior a otras naciones, tras la reforma llevada a cabo por el profesor y 

luego presidente norteamericano Woodrow Wilson (1887), quién sostuvo la 

necesidad de desarrollar una doctrina científica aplicada a la administración a través 

del postulado defensor de la separación de la decisión política ante la ejecución 

burocrática, lo que frontalmente se oponía al tradicional modelo ñspoil system.ò 

(Tachiquín, 2008:1); Este modelo consistía en el otorgamiento, a simpatizantes y/o 

trabajadores de campaña, de nombramientos a altos y bajos cargos de la 

Administración Pública por parte del partido político que llega al gobierno. (Kluwer, 

s.f.) 

 

Harold Laswell, ñ(é) propuso que el gobierno requer²a de mayor conocimiento y de 

mayores herramientas técnicas para mejorar la toma de decisiones. Consideraba 

que las ciencias sociales se encontraban fragmentadas y que la política demandaba 

de mayor integración para enfrentar con eficacia problemas públicos más 

complejos.ò (Corzo, 2012) 

 

Enfatiza que los gobiernos deben estar mejor preparados tanto tecnológicamente 

con instrumentos, métodos y procedimientos vanguardistas, como contar con 

personal profesional que desempeñe la labor de los cargos públicos, lo que 

facilitaría la toma de decisiones objetivas que puedan dirimir los problemas a los 

que se enfrentaría la administración pública durante su ejercicio.  

 

Por otra parte, Hebert Simon, emite un modelo racional de adopción de decisiones 

el cual constaba de una serie de etapas racionales que determinaban las acciones 

de la política pública. Un poco más tarde Charles E. Lindblom, propuso un modelo 

que tomaba en cuenta el poder y la interacción entre fases y etapas, ya que no 

compartía con H. Simon que la formulación de políticas públicas tuviera que 

obedecer a una serie de etapas. Por lo cual genero una alternativa al enfoque 
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racional de H. Simon el cual denomino ñincrementalismoò, tambi®n conocido como 

ñla ciencia de salir de pasoò. Este enfoque se centra en atender lo urgente y deja de 

lado el objetivo final, es decir se ocupan de las ramas no de la raíz. (Corzo, 2012) 

 

En su aporte Franco Corzo, define a ñlas pol²ticas p¼blicas como acciones de 

gobierno con objetivos de interés público que surgen de decisiones sustentadas en 

un proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad, para la atención efectiva de 

problemas públicos específicos, en donde participa la ciudadanía en la definición de 

problemas y solucionesò. (2012:86) 

 

En México las políticas públicas, se diseñan e implementan a través de los tres 

niveles de gobierno, las cuales se ven materializadas en acciones, estrategias y 

programas que las diversas instituciones gubernamentales plantean con el fin de 

atender las diferentes problemáticas detectadas en el entorno social y que afectan 

el bienestar de la población.  

 

Las políticas públicas, buscan ser esa herramienta clave que permite hacer 

propuestas concretas para mejorar continuamente su desempeño e identificar las 

acciones que pueden considerarse efectivas o no en la solución de problemas 

sociales y económicos que aún persisten y que urge atender en el País. 

 

Algunas de las políticas públicas implementadas se muestran en la tabla 1.1.  
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Tabla 1.1 

Ejemplos de problemas sociales en México y Políticas Públicas  
con las que se atienden 

Problemática 
Política Pública 

(Acción, Estrategia o Programa) 

Pobreza y  
Desigualdad 

Programa de Comedores Comunitarios, Programa de Abasto Rural 
de Diconsa, Programa de Estancias Infantiles para apoyar madres 
trabajadoras, Programa de Abasto Social de Leche Liconsa, 
Programa de Pensión para Adultos Mayores, Prospera Programa de 
Inclusión Social.  

Delincuencia Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Corrupción  
Sistema Nacional Anticorrupción, Sistema Nacional de Fiscalización, 
Sistema Nacional de Transparencia, Sistemas Locales 
Anticorrupción. 

Salud Sistema Nacional de Salud.   

Educación  
Programa de Escuela de Tiempo Completo, Programa Escuela 
Siempre Abierta, Programa de la Reforma Educativa, Programa 
Escuela Segura.  

   

Fuente: Elaboración propia.  
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CAPÍTULO II. 

Entorno Social de las Políticas 
Públicas. El caso de la 
corrupción en México. 
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2.1. La corrupción en México 
 

No solo es la percepción internacional la que se tiene sobre la corrupción en México, 

sino que la mayoría de la población mexicana comparte esa misma opinión al 

interior del país. Las cifras que presenta INEGI (2018), son ampliamente reveladoras 

de la situación nacional: 

 
ñDurante 2017, la corrupci·n se ubic· nuevamente en el segundo lugar de 

los problemas que preocupan m§s a los mexicanos. (é) el porcentaje de 

población preocupada por este fenómeno pasó de 50.9% en 2015 a 56.7% 

en 2017. La inseguridad y delincuencia se mantuvo como el principal 

problema que preocupa a la población con 73.7%, superior al 66.4% 

estimado en 2015. 

(é) la tasa de prevalencia de corrupci·n pas· de 12,590 v²ctimas por cada 

100 mil habitantes en 2015, a 14,635 en 2017 (é)ò (INEGI, INEGI, 2018). 

 

Ahora bien, en su afán por demostrar que el gobierno actual está combatiendo la 

corrupción, se han realizado varias aprehensiones de exfuncionarios públicos que 

han sido señalados por problemas de corrupción durante el ejercicio de sus 

funciones administrativas. Dentro de los casos más sobresalientes se encuentra el 

del exgobernador de Quintara Roo del periodo 2011 a 2016, quién es acusado por 

lavado de dinero, aprovechamiento ilícito del poder, peculado (malversación de 

fondos públicos) por 900 millones de pesos, y por la adquisición irregular de 22 

terrenos propiedad del Estado (Universal, 04/01/2018). 

 

Otro caso importante es el del ex gobernador de Veracruz del periodo 2010 a 2016, 

durante su administración se le acusa de suministrar a niños enfermos de cáncer 

agua destilada en lugar de los medicamentos para quimioterapias (Universal, 

17/01/2017), también por delincuencia organizada y lavado de dinero. Existe, 

también la denuncia de hechos que vinculan al exgobernador de Nuevo León de 

2009 a 2015, con actividades il²citas ñ(é) fue acusado por presuntas irregularidades 

detectadas en los incentivos otorgados a la Empresa KIA Motors durante su 
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gobierno, por más de 3 mil millones de pesos y exenciones de impuestos que 

excedieron los montos establecidos por la ley.ò (Debate, 08/02/2018). Otro caso 

emblemático es el del exgobernador de Sonora del periodo 2009 a 2015, a quién la 

Procuraduría General de la Republica acusó por la detección de movimientos 

irregulares en cuentas de su propiedad en el extranjero por 8.8 millones de dólares, 

los cuales no fueron declarados ante la autoridad fiscal federal (Milenio, 

08/02/2018).  

 

Así como estos casos, en México se viven miles diariamente, en los cuales se ven 

involucrados los tres niveles de gobierno que (é) ñexpresan tanto la relación de 

personas afectadas, como las experiencias de corrupción registradas en trámites, 

pagos y solicitudes de servicios públicos, así como otro tipo de contactos con 

servidores públicos en áreas urbanasò. (INEGI, 2018) 

 

Y no solo son las autoridades o funcionarios públicos sino también algunas 

empresas del sector privado, y por ello internacionalmente el País no ha logrado 

superar las evaluaciones obtenidas de años anteriores, sino todo lo contrario, los 

resultados año tras año van siendo peores.  

 

2.1.1. Percepción de México a nivel global  

 
En México la corrupción es un problema grave para la sociedad y para el desarrollo 

del País. A inicios del año 2018, Transparencia Internacional (TI), organización no 

gubernamental, llevo a cabo la publicación del informe de evaluación del Índice de 

Percepción de la Corrupción (IPC) 2017, en el cual México es percibido como uno 

de los países más corruptos a nivel global, ubicándose en la posición 135 de 180 

países bajando 12 posiciones respecto al IPC 2016 en el cual ocupaba la posición 

123 de 176. (TI, 2018) 
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Figura 2.1 

Índice de Percepción de la Corrupción 2017  
 

 

 

Fuente: Transparency International, Corrupcion Perceptions Index 2017. (TI, 2018) 

 

En esta evaluación México solo alcanzó una calificación de 29 puntos, como se 

observa en la figura 2.2, disminuyó un punto porcentual respecto a la evaluación de 

2016, partiendo de una escala que va de 0 a 100, donde 0 representa el país peor 

evaluado y 100 representa a los mejores resultados en materia anticorrupción.  En 

esta estimación se midieron aspectos como gobierno abierto, rendición de cuentas, 

libertad de expresión, transparencia, niveles de integridad en el servicio público y 

acceso igualitario a la justicia.  
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Figura 2.2 
Posición de México en el ranking del índice de la percepción de la corrupción 2017 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Transparency International, Corrupcion Perceptions Index 2017. (TI, 2018) 

 

Si a nivel mundial México se ubica en el lugar 135, es claro que se encuentra en el 

último lugar dentro del Grupo de los 20, que es el foro de coordinación de políticas 

macroeconómicas de las veinte economías más importantes del mundo; de la 

misma forma, también es el peor evaluado de todos los países que conforman la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE). 

 

2.1.2 Percepción de Baja California Sur a nivel nacional 

 

La corrupción en México no solo ha quedado al descubierto a nivel internacional, 

sino también a nivel nacional, principalmente en el accionar gubernamental 

perjudicando la confianza puesta por parte de la ciudadanía hacía las autoridades 

federales, estatales y municipales. 

 

Esta afectación se ve reflejada a través de los resultados publicados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través de la Encuesta Nacional de 

Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2017, la cual aporta información 

respecto a la satisfacción de la ciudadanía en materia de servicios básicos y bajo 

demanda, experiencias de corrupción en la realización de pagos, trámites, 

solicitudes de servicios públicos y otro tipo de contacto con autoridades.  

 

México 

29 

Rank: 135/180 
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Dentro de los problemas más importantes en Baja California Sur, según datos del 

ENCIG 2017 el 89.6% de la población sudcaliforniana respondió que la inseguridad 

y delincuencia es el problema más importante que existe en la entidad, en segundo 

lugar con un 56.7% se encuentra la corrupción y seguido de este con un 46.4% se 

ubica el mal desempeño del gobierno. (INEGI, 2018) 

 

Gráfica 2.1 
Percepción sobre los problemas más importantes en B.C.S.  

 

 

Fuente: ENCIG 2017. 
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Así mismo, respecto a la percepción sobre la frecuencia de actos de corrupción 

en la entidad sudcaliforniana, el 89.4% de la población encuestada tuvo una 

percepción de que los actos de corrupción son muy frecuentes o frecuentes, 

destacando esta percepción en los siguientes sectores:  

 

Figura 2.3 
Percepción sobre los problemas más importantes en B.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ENCIG 2017. 

 

Por otra parte, la Tasa de prevalencia de corrupción, respecto a la población que 

tuvo contacto con algún servidor público y que experimentó al menos un acto de 

corrupción al realizar un trámite personal fue de 11,904 por cada 100,000 

habitantes. (INEGI, INEGI, 2018) 

 

En cambio, la Tasa de incidencia de corrupción respecto a los trámites donde la 

población tuvo contacto con algún servidor público y experimentó al menos un acto 

de corrupción fue de 22,469 por cada 100,000 habitantes. (INEGI, 2018) 
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Gráfica 2.2 
Tasa de incidencia de corrupción por cada 100,000 habitantes en B.C.S.  

 

 

Fuente: ENCIG 2017. 

 

La corrupción a nivel nacional y estatal se posiciona como el segundo problema que 

más preocupa a la ciudadanía mexicana, de ello surge la necesidad de crear 

esfuerzos entre gobierno y sociedad, con el fin de buscar nuevas estrategias que 

permitan combatir esta situación y promover mecanismos para prevenirlos.  

 

2.2. Políticas Públicas en materia Anticorrupción en México  
 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2021, dentro del Eje I. México en Paz, 

contempla la Estrategia 1.4.3.  Combatir la corrupción y transparentar la acción 

pública en materia de justicia para recuperar la confianza ciudadana, y dentro de la 

cual establece la línea de acción ñPromover la creaci·n de un organismo aut·nomo 

especializado encargado de aplicar la legislación sobre responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos tratándose de actos de corrupción, así 

como de coadyuvar en la persecución de los delitos relacionados con dichos actosò 

(Gob. de la Rep., 2013:110). 

 

Según el Sistema Nacional Anticorrupción en sus antecedentes manifiesta que ñéla 

corrupción es un fenómeno complejo que ha mermado las instituciones y ha dañado 

a la sociedad, a la econom²a y a la democracia mexicanaéò (SNA, 2017) 
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Con el fin de combatir a la Corrupción en México, el Gobierno Federal, presionado 

por Organizaciones de la Sociedad Civil en 2015, promovió un nuevo mecanismo 

para dar frente a esta problemática, lo cual logró perpetrarse, tras varios años de 

gestión ante el Congreso de la Unión y el Senado de la República; el resultado de 

este esfuerzo fue una Reforma Constitucional mediante la cual se crea el Sistema 

Nacional Anticorrupción como política pública, y que a su vez contempla dentro de 

su estructura la creación de los Sistemas Locales Anticorrupción en cada Entidad 

Federativa.  

 

Derivado de estas disposiciones, se tuvo la necesidad de reformar y crear nuevas 

leyes que constituyen el marco normativo del Sistema Nacional Anticorrupción. Los 

esfuerzos para lograr este resultado se han caracterizado por una serie de 

momentos que, poco a poco contribuyeron a la creación de este mecanismo para 

abatir a uno de los principales -problemas que aqueja a toda la ciudadanía 

mexicana, en definitiva, la corrupción. Dichos momentos que dieron origen a este 

sistema nacional se encuentran desplegados cronológicamente en la siguiente 

tabla.  

 
Tabla 2.1 

Principales momentos que han contribuido a la actual política anticorrupción en 
México. 

 

Fecha 
Acción 

Realizada 
Descripción 

02 diciembre 

2012 

Anticorrupción y 

el pacto por 

México 

Esta iniciativa se originó, tras la elección presidencial, la 

cual se vio marcada por acusaciones de corrupción, por ello 

las principales fuerzas pol²ticas acordaron en el ñPacto por 

M®xicoò la creaci·n de una Comisi·n Anticorrupci·n.  

14 diciembre 

2013 

Senado aprueba 

la Comisión 

Nacional 

Anticorrupción  

A un año de la firma del Pacto por México, el Senado de la 

República aprobó la propuesta enviada por el presidente 

para la creación de una Comisión Nacional Anticorrupción.  

15 diciembre 

2013 a 19 

septiembre 

de 2014 

Comisión 

Anticorrupción: 

Una respuesta 

insuficiente  

La propuesta aprobada por el Senado recibió fuertes 

críticas de especialistas quienes señalaron la importancia 

de una reforma con un mayor alcance. La idea de una 

Comisión Anticorrupción como único órgano responsable 

del control de la corrupción no era suficiente. 
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20 

septiembre 

2014 

El PAN presenta 

una propuesta de 

Reforma 

Anticorrupción 

El Partido Acción Nacional presentó en la Cámara de 

Diputados una nueva propuesta de reforma que propuso la 

creación de un Sistema Nacional Anticorrupción. La 

propuesta fue aceptada por actores de distintas fuerzas 

políticas.  

01 diciembre 

2014 

Transparencia 

Mexicana 

propone hacer 

públicas 3 

declaraciones  

Después de la publicación de los resultados del Índice de 

Percepción de la Corrupción 2014 para México, 

Transparencia Mexicana propuso que todo aspirante a un 

puesto de elección popular hiciera pública tres 

declaraciones: patrimonial, de intereses y de impuestos.   

26 febrero 

2015 

Cámara de 

Diputados 

aprueba nueva 

propuesta 

anticorrupción  

La Cámara de Diputados aprobó una nueva propuesta de 

reforma constitucional que crearía un nuevo Sistema 

Nacional Anticorrupción.  

27 mayo 2015 

Promulgación de 

la Reforma 

Anticorrupción: 

Se crea el 

Sistema Nacional 

Anticorrupción 

Tras la aprobación en el Senado y en más de 16 congresos 

locales, la Reforma Constitucional que crea el Sistema 

Nacional Anticorrupción fue promulgada. y se mandató la 

creación de las dos nuevas leyes: Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.   

17 junio 2016 

Se aprueban las 

primeras 7 Leyes 

Anticorrupción 

El Congreso de la Unión aprobó el primer paquete de Leyes 

Anticorrupción: dos Leyes de nueva creación y cinco 

Reformas a las Leyes existentes.  

04 abril 2017 

Se instala el 

Comité 

Coordinador del 

#SNA 

El 4 de abril se convoca a los miembros del Comité 

Coordinador a su primera sesión. Este primer encuentro 

marca la pauta de inicio. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de: Transparencia Mexicana (TM, 2016) 

 

Como parte del alcance del SNA, el Congreso del Estado de Baja California Sur 

publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el 10 de abril de 2017 la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Baja California Sur para consolidarse 

como parte de la estructura del Sistema Nacional y dar certeza a las facultades y 

atribuciones de los integrantes de Sistema Local Anticorrupción. 

 

2.3 Participación de la ciudadanía  
 
La iniciativa para la integración de la sociedad en los procesos y mecanismos para 

combatir a la corrupción, fue impulsada por Transparencia Mexicana (TM) que es 

una Organización no gubernamental que tiene por objetivo hacer frente al problema 



 
Modelo Administrativo para el Funcionamiento del  

Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur 
43 

de la corrupción de forma sistémica, mediante la emisión de políticas públicas y 

actitudes privadas que van más allá de la acción política, y con lo cual busca generar 

cambios significativos y concretos en la cultura legal implementada hoy en día en 

México. (TM, 2016) 

 

Así mismo, otra organización muy importante que impulso esta iniciativa es el 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), el cual es un centro de 

investigación sin fines de lucro, el cual tiene como misión proponer políticas públicas 

y acciones viables e influir en su ejecución para lograr un México próspero e 

incluyente.  (IMCO, 2004) 

 

La alianza de estas dos organizaciones no gubernamentales para los trabajos en 

materia de combate a la corrupción, tuvo sus inicios el 21 de enero de 2015 con el 

lanzamiento de la campaña #3de3, para que candidatos y legisladores hicieran 

públicas sus declaraciones patrimoniales, de intereses y de impuestos. (TM, 2016) 

 

El 4 de febrero de 2015, el IMCO y Transparencia Mexicana en colaboración con 

legisladores llevaron a cabo la presentación de la Plataforma #3de3: legislador 

transparente, en cual tenía la finalidad de que todos los representantes del 

Congreso de la Unión pudieran hacer públicas sus declaraciones. (TM, 2016) 

 

El 2 de febrero de 2016, derivado del trabajo y de la alianza con organizaciones de 

la sociedad civil, presentaron la iniciativa Ley 3de3 como propuesta para la reforma 

de la Ley General de Responsabilidades. (TM, 2016) 
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Figura 2.4 
Logo distintivo de la Iniciativa Ciudadana Ley 3de3 

 

Fuente: Transparencia Mexicana (TM, 2016).  

 

Para el 17 de marzo de 2016, la alianza y ciudadanos lograron reunir 307,000 firmas 

que respaldaron la iniciativa de la Ley 3de3, mismas que fueron entregadas al 

Senado. (TM, 2016) 

 

Posteriormente se llevaron a cabo trabajos donde organizaciones de la sociedad 

civil plantearon diversas propuestas técnicas para el funcionamiento del Sistema 

Nacional Anticorrupción. (TM, 2016) 

 

Tras diversos esfuerzos ñéel Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), es el 

resultado de una fuerte exigencia ciudadana y del diálogo y colaboración entre 

distintos actores pol²ticos y sociales...ò (TM, 2016) 

 

Uno de sus principales logros fue la inclusión de un Comité de Participación 

Ciudadana en la estructura del Sistema Nacional Anticorrupción, que tiene por 

objeto ser el canal de interacción entre la sociedad civil y las instituciones de 

Gobierno. (CPC, 2017) 
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3.1 Esquema metodológico para el Desarrollo del Modelo Administrativo 
   
En el presente apartado se aborda la metodología utilizada para la elaboración de 

la Propuesta del ñModelo Administrativo para el Funcionamiento del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Baja California Surò, la cual se desarrolla como una 

investigación aplicada, que está encauzada a la exploración y descripción, con 

inferencias de sus propios datos, de tal manera que se encuentra orientada hacia el 

proceso de construcción de un modelo. 

La propuesta desarrollada se realizó con un enfoque sistémico, para identificar y 

conocer los elementos que integran el Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 

California Sur (SEA BCS) y la relación que existe entre ellos, así como su estructura 

y su dinámica.  

La investigación partió de dos vertientes fundamentales que proporcionaron los 

elementos base para su desarrollo:  

¶ La primera consistió en la investigación documental con el análisis del marco 

normativo que da sustento a la creación y funcionamiento del sistema local, así 

como la consulta en fuentes electrónicas en materia de combate a la corrupción 

y administración pública;  

 

¶ Por otra parte, se llevó a cabo investigación de campo mediante el diseño y 

aplicación de dos entrevistas: la primera dirigida a los Entes públicos integrantes 

del Comité Coordinador que por Ley forman parte del sistema a nivel local; y la 

segunda dirigida a los cinco integrantes de la Comisión de Selección, organismo 

integrado por el Congreso del Estado de Baja California Sur, que tienen a su 

cargo la gran tarea de conformar el Comité de Participación Ciudadana del 

sistema.   

A continuación se presenta, de manera esquematizada las etapas que se siguieron 

para el desarrollo de esta Investigación:   
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Figura 3.1  
Metodología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

Fuente: Elaboración propia.  
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3.2 Recopilación y organización de la información. 
 

3.2.1 Marco Normativo del SEA. 

Para el análisis del Ordenamiento Jurídico que fundamenta a la presente 

investigación, se diseñó una ficha de análisis normativo, la cual se conforma por 

seis apartados; cada uno de ellos tuvo la finalidad de recopilar la información 

esencial requerida para la construcción del Modelo Administrativo que se presenta.   

Los apartados que conforman a este instrumento de análisis son los siguientes:  

1. Denominación del documento normativo: Nombre del documento jurídico 

oficial.  

2. Fecha de publicación: Día, mes y año de la publicación del documento 

normativo.  

3. Tipo de normatividad: Ubicación del Documento Normativo dentro del 

Sistema Jurídico Mexicano, el cual fundamenta su organización y 

jerarquización de acuerdo a lo establecido en Artículo 1331  de la Constitución 

Política de los Estados Unidos los portales así mismo, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 70, Fracción I2 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (Congreso de la Unión, 2015) y a lo dispuesto 

en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 

en los  portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Congreso de la Unión, 2016). El Catálogo de tipos de normatividad es el 

siguiente:  

                                                           
1Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley9 Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas.  
Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016. (Congreso de la Unión, 1917) 
 
2 Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición 
del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan:  
Fracción I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos 
de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros. (Congreso de la Unión,2015) 
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¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

¶ Constitución Política de la Entidad Federativa 

¶ Ley General 

¶ Ley Federal  

¶ Ley Local  

¶ Reglamentos 

¶ Manuales: administrativos, de integración, organizacionales. 

 

4. Nivel de Gobierno Aplicable: El ámbito de aplicabilidad del Documento 

Normativo será de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1333 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; para este campo se 

definió siguiente catálogo:  

¶ General o Federal: Su jurisdicción es de observancia para las 31 Entidades 

Federativas y la Ciudad de México.  

¶ Estatal: Su jurisdicción es de observancia para el los cinco Municipios que 

conforman el Estado de Baja California Sur.  

¶ Municipal: Su jurisdicción es de observancia para el Municipio del Estado 

de Baja California Sur: La Paz, Los Cabos, Mulegé, Loreto y Comondú, que 

ha emitido el ordenamiento jurídico. 

 

5. Principales Aportaciones al Sistema Estatal de Combate a la Corrupción 

del Estado de Baja California Sur:  

¶ Disposición Jurídica: Se conforma por el apartado tomado de manera 

ñtextualò del orden jur²dico en an§lisis.  

¶ Aportación: Consiste en el análisis del ordenamiento jurídico, destacando 

las principales aportaciones que sustentan la creación del Sistema Estatal 

Anticorrupción en Baja California Sur y su funcionamiento.  

                                                           
3Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas.  
Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016. (Congreso de la Unión, 1917) 
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Una vez definido el instrumento de análisis, la normatividad revisada para el 

presente proyecto, se concentró principalmente en el orden jurídico emitido por el 

Congreso del Estado de Baja California Sur de competencia Estatal, en 

homologación con las Disposiciones Normativas a nivel Federal para la 

conformación del Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas Locales.  

El Paquete Anticorrupción Estatal, se emitió ñ(é) en cumplimiento y de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 160 Bis de la Constitución Política del Estado, y  36 de la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción, los cuales disponen que las entidades 

federativas constituirán Sistemas Locales Anticorrupción, los cuales contarán con 

una integración y atribuciones equivalentes a las del Sistema Nacional 

Anticorrupción.ò(CEBCS, 2017:1)  

 Tabla 3.1  
Homologación de la Normatividad Estatal en apego a las Disposiciones Federales 

en materia de Combate a la Corrupción.  

 Normatividad Federal Normatividad Estatal 

 
Reforma en Materia de Combate a 
la Corrupción.  

Reforma en Materia de Combate a la 
Corrupción.  

L
e

y
e

s
 S

e
c

u
n

d
a
ri

a
s

 P
u

b
li
c

a
d

a
s

 

Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción.(Nueva) 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Baja California Sur. 

Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. (Nueva) 

Ley de Responsabilidades Administrativas  
del Estado y Municipios de Baja California 
Sur.  

Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. (Nueva) 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de BCS. 

Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 
(Nueva) 

Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California 
Sur. 

Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 
(Reformada) 

Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de BCS. 

Código Penal Federal. 
(Reformada) 

Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur. 

Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. (Reformada) 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur. 

Fuente: Elaboración propia.  
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El marco normativo, comprende las denominadas Siete Leyes Secundarias que dan 

vida al Sistema Local Anticorrupción y en ellas se sientan las bases mínimas 

requeridas para la creación del Sistema y por ende para la construcción del modelo; 

es importante mencionar que cuatro de ellas son de nueva creación y tres ya 

existían, las cuales fueron reformadas para su armonización a lo establecido en el 

Marco Legislativo Federal.  

A continuación se enlistan las Leyes analizadas:     

1. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Baja California Sur.  

2. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios de Baja California Sur.  

3. Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de B.C.S. 

4. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 

Sur. 

5. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de BCS.  

6. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.  

7. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur.  

 

3.2.2 Investigación de campo: Integrantes del SEA.  

 

Derivado del análisis normativo de las Siete Leyes Secundarias donde se asientan 

las bases jurídicas del Sistema Estatal, para la estructura general del mismo, se 

marcó la pauta para el desarrollo de los instrumentos para la captación de la 

información complementaria para la integración de la propuesta del modelo 

administrativo.  

La compilación de la información de campo, se desarrolló mediante la aplicación de 

entrevistas de manera directa con los integrantes del Comité Coordinador y la 

Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción.  
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Lo anterior, con la finalidad de obtener datos desde diferentes perspectivas, puntos 

de vista, atribuciones y funciones de las personas que participan de manera 

inmediata en el proceso de instalación de este sistema a nivel local.  

 

La primera entrevista diseñada se dirigió a los seis Titulares y Representantes de 

los Entes Públicos integrantes del Comité Coordinador, la cual comprende de 31 

reactivos, distribuidos en cinco apartados: 

1. Ámbito General: Conocimiento del Sistema Nacional y Local Anticorrupción, 

así como la utilidad que tendrá, su objetivo general, la normatividad que lo 

fundamenta y la etapa en la que se encuentra a nivel estatal.   

2. Ámbito General con Enfoque Organizacional: Normatividad que provee la 

estructura del SEA, quienes lo integran, como son elegidos los miembros que 

conforman cada parte del SEA, cual es la misión, visión y objetivos del SEA. 

3. Ámbito General con Enfoque a Procesos: Normatividad operacional del 

SEA, los procesos que se ejecutarán; los elementos, documentos e 

información que los integrantes aportaran al SEA, así como la instancia 

concentradora y procesadora de la información y emisión de resultados. 

4. Ámbito General del Proceso de Instalación: Comentarios respecto al 

proceso de instalación del SEA en la Entidad. 

5. Ámbito específico relación Sistema-Institución: Participación del Ente 

Público con el Sistema Estatal.   

 

La segunda entrevista diseñada se dirigió a los cinco integrantes de la Comisión 

de Selección que tiene a su cargo la conformación del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, la cual comprende de 31 reactivos, 

distribuidos en cuatro apartados, teniendo como finalidad la obtención de 

información en materia de:  

1. Ámbito General: Conocimiento del Sistema Nacional y Local Anticorrupción, 

así como la utilidad que tendrá, su objetivo general, la normatividad que lo 

fundamenta y la etapa en la que se encuentra a nivel estatal.   
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2. Ámbito General de la Comisión de Selección: Proceso de instalación de 

la Comisión de Selección, como se encuentra conformada, cuáles son sus 

objetivos, información concerniente al proceso de integración del Comité de 

Participación Ciudadana. 

3. Ámbito General con Enfoque Organizacional: Normatividad que provee la 

estructura del SEA, quienes lo integran, como son elegidos los miembros que 

conforman cada parte del SEA, cual es la misión, visión y objetivos del SEA. 

4. Ámbito General con Enfoque a Procesos: Normatividad operacional del 

SEA, los procesos que se ejecutarán; los elementos, documentos e 

información que los integrantes aportaran al SEA, así como la instancia 

concentradora y procesadora de la información y emisión de resultados.  

 

3.2.3 Organización de la información  

La organización de la información deriva de los instrumentos diseñados y aplicados 

para la integración del modelo administrativo, así como los datos obtenidos tras su 

identificación y concentración.   

Tabla 3.2 
Organización de la información para la integración del Modelo Administrativo 

 

Base Información  Dato obtenido 

Normatividad 
analizada  

Compendio de la Reforma 
Estatal en materia 
Anticorrupción y las Siete 
Leyes Secundarias que 
sustentan la constitución y 
funcionamiento del Sistema 
Local. 

¶ Integrantes 

¶ Estructuras 

¶ Objetivos 

¶ Atribuciones 

¶ Procesos 

Entrevistas 
aplicadas 

Seis entrevistas al Comité 
Coordinador.  

¶ Participación de cada Ente 
Público y aportación desde 
sus Instituciones al SEA.  

Cuatro entrevistas a la 
Comisión de Selección.  
 

¶ Proceso de integración de la 
Comisión de Selección.  

¶ Proceso de Conformación 
del Comité de Participación 
Ciudadana. 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.3 Procesamiento de la información.  
 

3.3.1 Análisis del Marco Normativo  

 

1. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Baja California Sur. 

 

Consiste en el primer instrumento normativo del paquete anticorrupción publicado a 

nivel local, en el cual se asientan los principios para la creación y funcionamiento de 

este mandato como sistema y tiene como objeto el establecimiento de las bases y 

mecanismos de coordinación entre las autoridades estatales de los tres órdenes de 

Gobierno, competentes en materia de combate a la corrupción y que intervienen en 

la prevención, detección, investigación y sanción de faltas administrativas y hechos 

de corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos públicos.  

 

Por otra parte, este ordenamiento normativo suma a la lucha y a los trabajos en pro 

del combate a la corrupción a la ciudadanía, como un integrante más activo del 

Sistema, quien a su vez uno de ellos lo preside.  

 

Define al Sistema Estatal Anticorrupción, como la instancia que tiene como finalidad 

establecer, articular y evaluar la política anticorrupción a nivel estatal en apego a las 

directrices determinadas a nivel nacional; el cual está integrado por dos instancias 

rectoras: un Comité Coordinador y un Comité de Participación Ciudadana, y como 

instancia auxiliar una Secretaría Ejecutiva que será la encargada de proveer el 

apoyo técnico y operativo para su funcionamiento.  

 

El Comité Coordinador (CC), es la ñ(é) instancia responsable de establecer las 

bases y mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de 



 Modelo Administrativo para el Funcionamiento del  

Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur 
55 

éste con el Sistema Nacionalò (CEBCS, 2017:5); se integra por lo establecido en el 

apartado A del artículo 160 Bis de la Constitución Política del Estado, como se 

presenta a continuación:  

 

Por los Titulares de: 

¶ La Auditoría Superior del Estado; 

¶ La Contraloría General; 

¶ La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción; 

 

Por los Presidentes del:  

¶ Comité de Participación Ciudadana, que a su vez presidirá dicho Comité 

Coordinador.  

¶ Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California Sur; 

¶ Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Baja California Sur;  

¶ Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur. 

 

El cargo de Presidente del Comité Coordinador, tendrá una duración de un año; 

dicho encargo será rotativo entre los miembros del Comité de Participación 

Ciudadana, de forma escalonada por los demás integrantes.   

 

Dentro del análisis el sentido de las principales facultades a cargo de este Comité 

Coordinador son las siguientes:  

¶ Elaborar el Programa Anual de Trabajo del Sistema Estatal.  

¶ Establecer las bases y principios bajo los cuales se dará la efectiva 

coordinación entre sus integrantes.  

¶ Establecer las políticas públicas que deberán atender por lo menos, la 

prevención, el fomento a la cultura de la legalidad, la debida administración 

de los recursos públicos, la adecuada administración de riesgos y la 

promoción de la cultura de integridad en el servicio público; así mismo, se 

encargará de su aprobación, difusión y evaluación.  
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¶ Emitir indicadores para evaluar la política pública en materia anticorrupción 

en el Estado.  

¶ Establecer las bases para la determinación de perfiles para las áreas donde 

se detecte riesgo de los distintos entes públicos.  

¶ Requerir información a los Entes públicos respecto del cumplimiento de la 

política estatal y las demás disposiciones normativas emitidas por el Sistema.  

¶ Determinar e instrumentar los mecanismos, bases y principios para la 

coordinación con las autoridades de fiscalización, control y de prevención y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre 

las causas que los generan.  

¶ Establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema 

Estatal.  

¶ Emitir recomendaciones públicas ante las autoridades respectivas, con 

objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento 

institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, así como para mejorar el control interno.  

¶ El seguimiento, determinación y la aplicación de los mecanismos de 

suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que 

generen en materia anticorrupción las instituciones competentes estatales.  

¶ Establecimiento y determinación de los mecanismos de suministro y 

actualización de la información que se le deberá transmitir al Sistema 

Nacional para su almacenamiento en la Plataforma Digital Nacional.  

¶ Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación 

entre las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los Órganos 

internos de control y entidades de fiscalización la consulta expedita y 

oportuna a la información que resguardan relacionada con la investigación 

de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén 

involucrados flujos de recursos económicos.  

¶ Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes en 

la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
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públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de sus 

atribuciones.  

 
Por otra parte, el Comité de Participación Ciudadana (CPC), es la instancia que 

tiene como finalidad, coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Comité 

Coordinador, así como ser el vínculo con las organizaciones sociales y académicas 

y él SEA.  

 

Su integración deriva de lo establecido en el Apartado B del artículo 160 Bis de la 

Constitución Política del Estado y al procedimiento definido en el artículo 18 de la 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado, en el cual se puntualiza que ñ(é) 

El Congreso del Estado constituirá una Comisión de selección, por un periodo de 

tres años, integrada por cinco mexicanos residentes del Estadoéò (Congreso del 

Estado, 2017), de la siguiente manera:  

¶ Tres miembros representantes de instituciones de educación superior y de 

investigación y;  

¶ Dos miembros representantes de las organizaciones de la sociedad civil.  

 

Esta Comisión de Selección, será la encargada de integrar el Comité de 

Participación Ciudadana del SEA, a través de la emisión de una convocatoria 

dirigida a toda la sociedad en general con la finalidad de recabar los expedientes de 

los aspirantes a formar parte de este Comité; así como la definición de la 

metodología, plazos  y criterios para su selección.  

 

El CPC deberá quedar conformado por un total de cinco ciudadanos, que se hayan  

destacado por sus contribuciones en materia de transparencia, rendición de 

cuentas, procuración de justicia, participación social y combate a la corrupción en el 

Estado.  

  

Una característica muy importante de este Comité, radica en que sus miembros  

rotarán de manera anual la Presidencia ante el Comité Coordinador de manera 

escalonada, es decir de acuerdo al siguiente orden:  
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¶ Por única vez ocupará dicha representación por un año el integrante del CPC 

que haya sido designado para durar en su encargo un año, rotándose dicha 

representación a quien haya sido designado para durar en su encargo dos 

años, y así sucesivamente a quien haya sido designado para durar en su 

encargo tres, cuatro y cinco años. 

 

Una vez terminado su encargo como Presidente del CPC y CC, los ciudadanos 

darán por concluido su periodo de gestión y participación dentro del SEA, y no 

tendrán la posibilidad de ser reelegidos.  

 

Para el ejercicio del CPC, obedecerá a las atribuciones establecidas en el artículo 

21 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado.  

 

Como parte complementaria para el funcionamiento del SEA, se crea la Secretaría 

Ejecutiva (SE) que ñ(é) es un organismo descentralizado, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestiónéò 

que tiene como fin proveer apoyo técnico al Comité Coordinador, así como los 

insumos necesarios para el desempeño de sus funciones dentro del SEA.  

 

El artículo 28 de esta Ley, establece que la Secretaría cuenta con un órgano de 

gobierno el cual se integra por los mismos miembros del Comité Coordinador y será 

presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana; este órgano es 

la instancia que tiene como responsabilidad las siguientes:  

¶ Expedir el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva en la cual se 

establecerán sus bases de organización, facultades y funciones 

correspondientes a las distintas áreas que la integren y;  

¶ Designar al Secretario Técnico, quién será el servidor público que tendrá a 

su cargo la Dirección de la Secretaría Ejecutiva; este proceso se dará a 

través de una terna propuesta por el Titular del Órgano de Gobierno previa 

aprobación por el Comité de Participación Ciudadana, quien a su vez lo 
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someterá a votación del Órgano de Gobierno. El Secretario Técnico durará 

en su encargo cinco años y no podrá ser reelegido.  

 

La Secretaría Ejecutiva, adicionalmente será la encargada de realizar estudios 

especializados en materia de combate a la corrupción, dar seguimiento a las 

políticas aprobadas por el Comité Coordinador, administrar la Plataforma Digital 

Estatal e integrar los sistemas de información para dar a conocer las evaluaciones 

y resultados sobre la política pública anticorrupción en el Estado y sus Municipios.  

 

La Secretaría Ejecutiva del SEA, contará con un órgano técnico auxiliar, el cual 

estará conformado por el Secretario Técnico y por los miembros del Comité de 

Participación Ciudadana, con excepción del miembro que en ese momento funja 

como Presidente del mismo; esta Comisión será la encargada de generar los 

insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador del Sistema Estatal 

realice sus funciones. (OGSE-SNA, 2017:2) 

 

2. Ley de Responsabilidades Administrativas  del Estado y Municipios de Baja 

California Sur.  

 

La Ley de Responsabilidades Administrativas  del Estado y Municipios de Baja 

California Sur, consiste en la denominada Ley 3de3 promovida y elaborada por la 

ciudadanía a través de diversas organizaciones de la sociedad civil, la cual tiene 

como ñ(é) objeto establecer las competencias del Estado y los Municipios para 

determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 

obligaciones, las sanciones por los actos u omisiones en que estos incurran y las 
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que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, 

así como los procedimientos para su aplicaciónò. (CEBCS-LRABCS, 2017)  

 

Las autoridades competentes para la aplicación de este Orden Jurídico, son la  

Contraloría General; las Contralorías Municipales; los Órganos internos de control; 

la Auditoría Superior del Estado; el Poder Judicial del Estado y los Tribunales.  

 

Dentro de los puntos más importantes que se destacan para el funcionamiento del 

Sistema Estatal Anticorrupción establecidos en la Ley de Responsabilidades, son 

los siguientes:  

 

¶ En su artículo 6, establece los principios y directrices que rigen la actuación 

de los Servidores Públicos en el desempeño de su cargo, empleo o comisión 

dentro de la función pública.  

 

Los principios que deberán cumplir en su quehacer gubernamental son: 

disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia.  

Para la efectiva aplicación de los principios mencionados se deberán 

observar las directrices siguientes: 

o Actuar conforme a lo establecido en las disposiciones normativas que 

rigen su cargo, empleo o comisión; conducirse con rectitud; 

sobreponer los intereses superiores de las necesidades colectivas por 

encima de sus intereses particulares, ajenos al bienestar de la 

población; brindar el mismo trato a todas las personas, sin mostrar 

preferencia alguna; actuar conforme a una cultura de servicio 

orientada al logro de resultados; administrar los recursos públicos que 

estén a su cargo bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez;  promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos constitucionales; corresponder la confianza 
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que la ciudadanía le ha conferido; evitar conflictos de intereses y 

abstenerse de realizar promesas o tratos que comprometa al Estado.  

¶ Establece los mecanismos generales de prevención y rendición de cuentas, 

donde se crea la obligación de los servidores públicos a presentar sus 

declaraciones fiscal, patrimonial y de conflictos de intereses.  

La Secretaría Ejecutiva del SEA, será la encargada de llevar el sistema de 

evolución patrimonial, de declaraciones de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal, a través de la Plataforma Digital Estatal.  

¶ Establece el catálogo de las faltas administrativas en las que pueden incurrir 

los servidores públicos clasificados como no graves (Artículo 49 al 50) y 

graves (artículo 59 al 64), así como los actos de particulares vinculados con 

faltas administrativas graves (Artículo 65 al 73).   

¶ Del artículo 75 al 89, prevé las sanciones aplicables para los servidores 

públicos y personas morales y físicas que incurran en actos de corrupción.  

¶ Establece los mecanismos para prevenir e investigar responsabilidades 

administrativas, así como los procedimientos  y las autoridades facultadas 

tanto para investigar como para sancionar.   

 

3. Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de BCS. 

 

La promulgación de esta Ley Orgánica, crea al Tribunal de Justicia Administrativa 

de Baja California Sur, el cual es ñ(é) un órgano autónomo e independiente de 

cualquier autoridad administrativa, dotado de plena jurisdicción en los asuntos de 

su competenciaò (CEBCS-LOTJABCS, 2017) 

Este Tribunal es de gran relevancia para el funcionamiento del Sistema, ya que, es 

el encargado de juzgar los posibles actos de corrupción derivado de las 
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investigaciones que realicen las autoridades competentes (Auditoría Superior del 

Estado, Contraloría General, Contralorías Municipales y los Órganos Internos de 

Control), partiendo de ello, en su artículo 2, se establecen  los asuntos en los cuales 

tendrá plena jurisdicción, los cuales se presentan a continuación:  

¶ Dirimir las controversias de carácter administrativo que se susciten entre las 

autoridades de la Administración Pública del Estado, Municipios, sus 

Órganos Descentralizados y los particulares.  

¶ Imponer sanciones a los servidores públicos estatales y municipales que 

hayan incurrido en una responsabilidad administrativa grave, así como, a las 

personas físicas y morales vinculadas con faltas administrativas graves.  

¶ Fincar el pago de indemnizaciones y sanciones económicas a los que 

resulten responsables por daños al patrimonio de los entes 

gubernamentales.  

¶ Imponer a los particulares vinculados con actos de corrupción, las sanciones 

de inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 

u obras públicas; la suspensión de sus actividades, así como la disolución o 

intervención de la sociedad respectiva.  

 

4. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 

Sur. 

 

 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de B.C.S; faculta y 

establece las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado de Baja California 

Sur, que es la instancia competente para ñ(é) la fiscalización de los recursos 

estatales que administren o ejerzan los municipios, asimismo, directamente los 
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recursos estatales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física 

o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 

cualquier otra figura jurídica, sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y 

de los derechos de los usuarios del sistema financieroò (CBCS-LFRCBCS, 2017) 

 

Las aportaciones principales que determina esta Ley para la articulación de la 

Auditoría Superior del Estado (ASE) con el Sistema Estatal Anticorrupción, se 

puntualizan a continuación:  

¶ Los Informes Generales y Específicos, derivados del Resultado de la 

Fiscalización de la Cuenta Pública, serán públicos y su difusión se dará a 

través de la página de Internet de la ASE, en formato de datos abiertos 

conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado (Artículo 5).    

¶ En su artículo 10, establece que podrá imponer multas a los servidores 

públicos, personas físicas y morales que no atiendan a sus requerimientos.  

¶ Podrá fincar responsabilidades administrativas a los servidores públicos y 

particulares, que, derivado de las observaciones que se hagan a la Cuenta 

Pública a partir de las auditorías que ejecute.  

Para el caso de detección de responsabilidades no graves, procederá a 

informar a la Contraloría General, Contraloría Municipal y Órganos Internos 

de Control, para que actúen conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado; asimismo, cuando se 

detecten responsabilidades como graves turnará el expediente al H. Tribunal 

de Justicia Administrativa y en caso de detectar hechos o actos de 

corrupción, turnará el caso para su investigación por la vía penal a la Fiscalía 

Especializada en Materia de Combate a la Corrupción de la Procuraduría de 

Justicia Administrativa. (Artículos del 67 al 74) 

¶ Se faculta a la ASE, para realizar auditorías en tiempo real y no sólo cuando 

sea presentada la Cuenta Pública del Año (Artículos del 47 y 48).  

¶ Así mismo, podrá fiscalizar las participaciones estatales de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 50 y 51 de la Ley en mención.  
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¶ En su artículo 89, fracción IX, establece que presidirá de forma dual con la 

Contraloría General del Estado el Comité Rector del Sistema Estatal de 

Fiscalización. 

 

5. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de BCS 

 

 

La Reforma a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 

crea e integra a la estructura orgánica de esta Dependencia, a la Fiscalía 

Especializada en materia de Combate a la Corrupción la cual es definida conforme 

a lo establecido en el artículo 79 BIS, como sigue: ñ(é) es el órgano con autonomía 

técnica y operativa para investigar y perseguir los hechos que las leyes del estado 

consideran como delitos en materia de corrupci·nò (CBCS-LOPGJBCS, 2017:55).  

 

Esta Físcalía se equipará jerarquica y administrativamente como una 

Subpropcuraduría, la cual deberá contar con el personal capacitado para el debido 

cumplimiento de sus funciones.  

 

Las atribuciones a cargo de esta Fiscalía en el marco del Sistema Estatal 

Anticorrupción  se establecen en el artículo 79 QUATER, así mismo, tiene como 

finalidad aperturar los procesos penales de los delitos relacionados con hechos de 

corrupción contra los servidores públicos, particulares y personas físicas y morales 

que participen en actos de corrpción, derivado de las investigaciones que realicen 

la Contraloría General del Estado, las Contralorías Municipales, los Órganos 

Internos de Control y el H. Tribunal de Justicia Administrativa. (CBCS-LOPGJBCS, 

2017) 
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El desahogo del proceso radica en la emisión de la sanción correspondiente por el 

delito relacionado con hechos de corrupción, el cual será emitido por la Procuraduría 

General de Justicia del Estado.  

 

6. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur 

 

 

La Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, radica en el 

artículo 32 concerniente a las atribuciones a cargo de la Contraloría General del 

Estado, Dependencia que tiene a su cargo la fiscalización de los recursos que ejerce 

el Gobierno del Estado y la implementación y seguimiento del sistema de control 

interno estatal; las atribuciones que se alinean para el funcionamiento del Sistema 

Estatal Anticorrupción son las siguientes:  

¶ Como parte de la prevención de actos de corrupción en su fracción II, 

contempla el fomento de los valores que deben distinguir a los servidores 

públicos.  

¶ En sus fracciones III y IV, fortalece el fomento y la promoción de una cultura 

de denuncia respecto a los actos indebidos de los servidores públicos; así 

mismo esta Dependencia es receptora  de las quejas y denuncias ciudadanas 

con respecto a la actuación de los servidores públicos.  

¶ En su fracción XVIII, establece que tiene a su cargo la expedición de las 

normas secundarias que regulen los instrumentos y procedimientos de 

control interno, así como, la difusión en las dependencias y entidades para la 

adopción de las bases y principios de coordinación emitidas por el Comité 

Coordinador del SEA.  
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¶ En su fracción XIX, dota a la Contraloría General de la facultad de vigilar en 

colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del 

SEA, el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, a través 

de los Órganos Interno de Control que se encuentran en las dependencias y 

entidades estatales.  

¶ En su fracción XXXIII, se establece que la Contraloría General conoce e 

investiga las conductas de los servidores públicos de la Administración 

Pública Estatal que puedan constituir en responsabilidades administrativas 

graves y no graves; de igual forma respecto a los particulares que 

intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves y hechos 

de corrupción. Asimismo, esta Dependencia tiene la facultad para sancionar 

aquellas que resulten ser no graves, presentar ante el H. Tribunal de Justicia 

Administrativa las que resulten graves y en caso de detectar un posible delito 

relacionado con un hecho de corrupción turnar el caso a la Fiscalía 

Especializada en materia de Combate a la Corrupción para el desahogo del 

proceso.  

 

 

7. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

 

La Reforma al Código Penal para el Estado, contempla la definición y 

esclarecimiento del catálogo de los delitos por hechos de corrupción cometidos por 

los servidores públicos y particulares involucrados, así como los procesos de 

desahogo para cada caso y las sanciones a los que pueden ser acreedores por el 

cometido de cada uno de ellos.  
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En los artículos del 270 al 291, se define el catálogo de los 13 delitos relacionados 

con hechos de corrupción cometidos por servidores públicos, como siguen a 

continuación:  

1. Ejercicio ilícito y abandono del servicio público.  

2. Abuso de autoridad y uso ilegal de la fuerza pública.  

3. Coalición de servidores públicos.  

4. Uso ilícito de atribuciones y facultades.  

5. Intimidación 

6. Negación e Incumplimiento de un deber legal.  

7. Tráfico de Influencias.  

8. Cohecho.  

9. Peculado.  

10. Concusión.  

11. Enriquecimiento ilícito.  

12. Tortura.  

13. Falsedad de servidores públicos.  

 

En los artículos del 292 al 304, se define el catálogo de los 13 delitos contra el 

servicio público cometidos por particulares, como siguen a continuación:  

1. Promoción de conductas ilícitas.  

2. Cohecho de particulares.  

3. Peculado impropio.  

4. Enriquecimiento ilícito por simulación.  

5. Desobediencia de particulares.  

6. Resistencia de particulares.  

7. Oposición a que se realice alguna obra.  

8. Usurpación de funciones públicas.  

9. Uso indebido de credenciales, condecoraciones y uniformes.  

10. Quebramiento de sellos. 

11. Quebramiento sellos equiparados.  

12. Ultrajes a la autoridad.  
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13. Ejercicio ilegal del propio derecho.  

 

Por otra parte, las sanciones a las que podrán ser acreedores, se establecen en el 

artículo 32, y son las siguientes:   

¶ Prisión. 

¶ Tratamiento en libertad de imputables. 

¶ Semilibertad. 

¶ Trabajo a favor de la víctima o de la comunidad. 

¶ Sanciones pecuniarias. 

¶ Decomiso de los instrumentos, objetos y productos del delito. 

¶ Suspensión o pérdida de derechos. 

¶ Destitución e inhabilitación para el desempeño de cargos, comisiones o 

empleos. 

¶ Amonestación. 

¶ Caución de no ofender. 

¶ Remoción. 

 

3.3.2 Análisis de Entrevistas 

 

Las entrevistas se llevaron a cabo en el periodo correspondiente del 01 al 30 de 

Octubre del presente año, obteniéndose como resultado el respaldo de los 

establecido en las leyes locales que le dan sustento al Sistema Estatal 

Anticorrupción, lo anterior un bajo una visión y perspectiva general por parte de los 

miembros integrantes del comité coordinador y comisión de selección 

respectivamente. 

 

En un ámbito general, los entrevistados manifestaron que el Sistema 

Anticorrupción es un mandato constitucional según lo establecido el artículo 113 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de donde se deriva la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción, al igual que en las leyes locales 

armonizadas Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
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Sur en su artículo 160 bis y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción publicada el 

10 de Abril del 2017 donde se asientan y fundamentan su creación en el Estado. De 

igual forma, visualizan al Sistema Estatal Anticorrupción como una instancia de 

coordinación entre los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción en hechos de corrupción nacido del reclamo social y de la 

necesidad de articular sus esfuerzos para contribuir a la credibilidad, fortalecimiento 

y gobernabilidad del Estado en apego estricto a los ordenamientos jurídicos. 

 

En el enfoque general organizacional los entrevistados mencionaron 

coincidentemente que la estructura orgánica tangible para el sistema y sus 

operadores se encuentra establecida en la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Baja California Sur, donde se le da cabida, como organismos del sistema, 

a un Comité Coordinador, a un Comité de Participación Ciudadana y a una 

Secretaría Técnica de carácter Descentralizada, así mismo a una Comisión de 

Selección como instancia emprendedora de la Instalación del SEA en el Estado. 

 

Bajo la perspectiva de los miembros del Comité Coordinador indicaron que la 

conformación de dicho comité se encuentra integrada por: Un presidente del comité 

(Presidente del Comité de Participación Ciudadana), tres miembros titulares 

(Auditoria Superior del Estado, Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

y Contraloría General del Estado), El Presidente del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de B.C.S., El Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de B.C.S. y el Comisionado Presidente del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de B.C.S.; en lo que respecta a la visión de los miembros de la Comisión 

de Selección para la integración del Comité de Participación Ciudadana, está 

integrada por tres miembros del sector académico y dos por parte del sector de la 

sociedad civil, su integración derivo de una convocatoria a través del Congreso del 

Estado. Una vez constituida esta Comisión de Selección, llevo a cabo la publicación 

de una convocatoria abierta para el reclutamiento de expedientes para su análisis 

con el fin de seleccionar a los cinco integrantes que conformaran el Comité de 
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Participación Ciudadana; a la fecha no se ha logrado la integración de este Comité 

a nivel local.  En el caso de la Secretaría Ejecutiva esta nace por principio de ley 

como un organismo descentralizado, no sectorizado, con autonomía técnica y a la 

cual el congreso deberá asignarle presupuesto y fungirá como apoyo técnico para 

el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, así mismo, la normatividad 

vigente define, que los perfiles de los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción 

deben tener en común la experiencia y conocimiento en los temas de fiscalización, 

transparencia y rendición de cuentas, pero sobre todo deberán ser personas que 

sean garantía de objetividad e independencia para generar confianza en estas 

instituciones. Por otra parte, los entrevistados dejan en claro que será el Comité 

Coordinador quien, en el uso de sus facultades, dictara las directrices y parámetros 

bajo los cuales se articularán los miembros, organismos e instancias que integran 

el SAE para el diseño, aprobación y promoción de la política estatal en la materia, 

ya que en la actualidad aún no existen. 

 

En el enfoque general a procesos los entrevistados mencionaron que los procesos 

a los que está enfocado el Sistema Estatal Anticorrupción, a través de todas las 

autoridades e instancias que lo integran, son la Prevención, la Detección, la 

Investigación y la Sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, además 

del proceso para generar políticas públicas en materia de rendición de cuentas y 

control de recursos públicos, de igual forma los elementos de entrada, en su 

esquema general, son la evolución patrimonial de los servidores públicos, el registro 

de los servidores públicos que intervienen en contrataciones, los contratos 

ejecutados con el sector privado, el registro de los servidores públicos y particulares 

sancionados, la información del Sistema Nacional de Fiscalización y las denuncias 

públicas de faltas y hechos de corrupción, donde cada elemento mencionado tendrá 

cabida al SEA por los miembros del Comité Coordinador correspondiente, y a su 

vez, por la Secretaría Ejecutiva para su seguimiento y publicación de resultados en 

un sistema local de información independientemente de que los sujetos obligados 

deberán cumplir con la publicación, que en términos de la ley de transparencia, se 

encuentran obligados a publicar. 
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En referencia a lo tardío que ha sido proceso de instalación del Sistema Estatal 

Anticorrupción en el Estado, los entrevistados han dejado de manifiesto que las 

coyunturas políticas que se han dado a nivel local y federal, desde inicios del año 

2017 al cierre del año 2018, no han permitido la culminación de dicho proceso, 

aunado al hecho de que, hoy en día, existen posturas que señalan que el diseño del 

Sistema Nacional Anticorrupción sufrirá cambios, mismos que repercutirán en los 

Sistemas Locales, así mismo consideran y sugieren que este tipo de instituciones 

son contrapeso de poder y lejos de tratar de desaparecerlas hay que tratar de 

mejorarlas y fortalecerlas. 
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3.4 Evaluación del producto obtenido 
 

Para el desarrollo del Modelo Administrativo, la definición y construcción del 

esquema organizacional es de vital importancia, ya que en esta se permite apreciar 

visualmente los organismos e instancias que integran el Sistema Estatal 

Anticorrupción, su jerarquía e interrelación. 

Basado en los análisis de las entrevistas y del marco normativo, en el que este 

último hace referencia al Artículo 6 y 7 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

del Estado de Baja California Sur, la estructura orgánica del SEA está integrada por 

las siguientes instancias: 

 

Figura 3.2 

Instancias del Sistema Estatal Anticorrupción de B .C.S 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Así mismo, el análisis arroja que cada instancia y organismo del SEA tiene su propia 

estructura interna. Para el caso del Comité Coordinador la Ley en su Artículo 10 le 

da forma a su estructura como sigue: 

 

Figura 3.3  

Instancias del Comité Coordinador del SEA B.C.S  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Por otra parte, el Artículo 16 establece que el Comité de Participación Ciudadana 

estará conformado por cinco ciudadanos, de igual forma el Artículo 22 da rango a 

uno de ellos como presidente del comité, arrojando una estructura como sigue: 

Figura 3.4 

Integrantes del Comité de Participación Ciudadana del SEA B.C.S  

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Para la Secretaría Ejecutiva, el análisis del marco normativo indica que en la Ley 

del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Baja California Sur en su Artículo 

24 la crea como un organismo descentralizado con autonomía técnica y de gestión, 

así mismo el Artículo 28 establece la creación de su órgano de gobierno, dejando 

de manifiesto en el Articulo 29 la expedición de un estatuto donde se establezcan 

las bases de su organización, facultades y funciones de las áreas que la integren, 

sin embargo en la actualidad, dicho documento normativo no existe. 

Con la finalidad de establecer un modelo administrativo que contenga todos los 

elementos necesarios para el buen funcionamiento del Sistema, se elaboró la 

propuesta orgánica de la Secretaría Ejecutiva bajo el principio de homologación que 

establece el Artículo 36 Fracción. I de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y se muestra como sigue: 

Figura 3.5 

Propuesta de Estructura Organizacional para la Secretaría Ejecutiva del SEA 

B.C.S  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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De la propuesta organizacional general, se derivó una propuesta específica, en la 

cual se integraron diversas áreas que permitirán al Organismo Técnico Auxiliar del 

Sistema Estatal Anticorrupción, su óptimo funcionamiento y proveer la cobertura 

deseada en la Entidad. Las áreas propuestas son las siguientes:  

 

¶ 1 Titular de la Secretaría Ejecutiva. 

¶ 6 Titulares de Unidades Administrativas.  

¶ 12 Encargados de Área.  

¶ 1 Auditor.  

¶ 1 Secretaria (o) Particular.  

¶ 6 Secretarias (os) Ejecutivas (os).  

¶ 1 Chofer 

  

Una vez obtenida la estructura de las instancias que conforman el Sistema Estatal 

Anticorrupción, se procedió de acuerdo a los datos obtenidos en el análisis 

normativo y de las entrevistas, a la definición de seis procesos que se consideran 

prioritarios para el funcionamiento del Sistema a nivel local.  

 

Los procesos identificados como prioritarios son los siguientes:  

¶ Proceso 1: Integración de la Comisión de Selección.  

¶ Proceso 2: Integración del Comité de Participación Ciudadana.  

¶ Proceso 3: Proceso de Elección del Titular de la Fiscalía Especializada en 

el Combate a la Corrupción.  

¶ Proceso 4: Proceso de Elección del Titular de la Secretaría Ejecutiva.  

¶ Proceso 5: Diseño y emisión de políticas públicas en materia anticorrupción.  

¶ Proceso 6: Proceso de Responsabilidades Administrativas y Delitos 

relacionados con hechos de corrupción. 

 
El diseño de los procesos permitió conocer la interoperabilidad de las instancias 

identificadas dentro del Sistema; para ello se realizó una descripción breve de las 

actividades tomando como referencia la Guía técnica para la Elaboración de 
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Manuales de Procedimientos emitida por la Contraloría General de Baja California 

Sur (CGEBCS, 2010), utilizando como referencia el formato que a continuación se 

presenta:    

Figura 3.6 

Formato descripción de actividades 
 

 
Fuente: Guía técnica para la Elaboración de Procedimientos (CGEBCS, 2010) 

 

El formato para la descripción de las actividades comprendió de 13 apartados; como 

se puede observar, integra el nombre del procedimiento que deriva del proceso 

identificado, la entidad u organismo quien será el responsable del procedimiento, la 

unidad administrativa al interior del ente u organismo encargado de la ejecución del 

procedimiento, así también, una clave que identifica al procedimiento, la fecha de 

su elaboración, número de versión, el tiempo de ejecución y el número de hoja.  

De igual forma, incluye el número de paso, el responsable del paso, la descripción 

de la actividad, el tipo (documental, electrónico, físico, etc.) y por último el 

documento de trabajo que hace referencia a la actividad.  

 

Como parte de la documentación de cada procedimiento, se realizaron diagramas 

de flujos, con el fin de comprender e identificar de una manera más ágil y sencilla  

el desarrollo de cada uno. El formato utilizado es el siguiente:   

  

Nombre del Procedimiento:  P-000-SEA BCS 

Entidad u Organismo:  Fecha:  

Versión:  

Unidad Administrativa: 
 

Tiempo de ejecución: 

Hoja:  
 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Tipo 
Documento 
de Trabajo 
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Figura 3.7 
Formato diagrama de flujo 

P-001-SEABCS 

Nombre del procedimiento 

ÁREA ÁREA ÁREAÁREA

S
is

te
m

a
 E

st
a
ta

l A
n
tic

o
rr

u
p
ci

ó
n
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e
 B

a
ja

 C
a
lif

o
rn

ia
 S

u
r

Documento 

Inicio

1.Actividad. 

4.Desición

SI

NO

2.Actividad. 3.Actividad. 5. Actividad. 

Fin

 

 
Fuente: Elaboración propia tomando como referencia la Guía técnica para la Elaboración de 
Procedimientos (CGEBCS, 2010).  

 

La Guía técnica para la elaboración de procedimientos, establece los símbolos 

(tabla 3.3) que convencionalmente se toman para representar las operaciones de 

un procedimiento y que deben tomar como referencia todas las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal. (CGEBCS, 2010) 
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Tabla 3.3 

Símbolos para la elaboración de diagramas de flujos 
 

Símbolo Nombre  Descripción 

 

Actividad 
¶ Describe una actividad por medio de 

una frase breve y clara dentro de un 
símbolo.  

 

Documento 

¶ Representa cualquier tipo de 
documento que entre, se utilice, se 
envíe, se reciba, se genere o salga del 
procedimiento.  

 

Inicio o terminación del 
flujo 

¶ Acción o lugar, se escribe dentro del 
s²mbolo la palabra ñinicio o finò.  

 

Flujo o  
línea de unión  

¶ Conecta los símbolos señalando el 
orden en que se deben realizar las 
distintas operaciones.  

 

Decisión o  
alternativa 

¶ Indica un punto dentro del flujo en que 
son posibles varias alternativas 
derivadas de una decisión, es decir, en 
una situación en la que existen 
opciones y debe elegirse entre algunas 
de ellas.  

 

Conector de operación 
¶ Representa la conexión o enlace de 

una parte del diagrama de flujo con 
otra parte lejana del mismo. 

 

Conector de página 
¶ Representa una conexión o enlace con 

otra hoja diferente, en la que continúa 
el diagrama de flujo. 

 

Fuente: Guía técnica para la Elaboración de Procedimientos (CGEBCS, 2010).  
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CAPÍTULO IV.   
4.1 Propuesta: 
Modelo Administrativo para el 
funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Baja 
California Sur  
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I. Introducción  

En 2015, nace a nivel nacional una nueva Política Pública para abatir el problema 

de la corrupción que diariamente es percibido y vivido por la propia ciudadanía, 

siendo ellos los más perjudicados por tanto descontrol que las autoridades han 

dejado pasar por alto a través de los años.  

Esta Política tiene sus orígenes en la misma ciudadanía, la cual fue propuesta y 

promovida ante las autoridades federales con la finalidad de establecer una nueva 

estrategia para combatir la corrupción desde cualquier nivel de gobierno y 

fortaleciendo a las Instancias que tienen a su cargo tal labor, pero también 

haciéndose participes de manera activa para vigilar su funcionalidad.  

El presente Modelo Administrativo para el Funcionamiento del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Baja California Sur, tiene como fin presentar de una manera clara 

como se conforma este Sistema en la Entidad, cuáles son sus objetivos, su misión, 

su visión, los valores bajo los cuales los servidores públicos que formen parte deben 

de cumplir, su estructura orgánica, las funciones de cada puesto identificado, los 

procesos definidos como vitales para su funcionamiento, así como, la interacción de 

los elementos que forman al Sistema Local.   
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II. Objetivo 

Establecer, con la participación ciudadana y la acción del gobierno, los principios, 

bases generales, políticas públicas y procedimientos para la debida coordinación 

entre los entes públicos estatales y municipales, con el objetivo de prevenir, 

detectar, investigar y sancionar faltas administrativas y hechos de corrupción. 

 

 

III. Misión  

Coordinar los mecanismos de todos los órdenes de Gobierno del Estado para 

combatir las faltas administrativas y hechos de corrupción eficazmente.  

 

 

IV. Visión  

Ser un Sistema Estatal consolidado y efectivo en el combate a la corrupción, en la 

Rendición de Cuentas y transparente, con credibilidad y motivador de la 

participación ciudadana.  
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V. Principios Constitucionales y Valores 

Los Principios Constitucionales que todo servidor público debe observar en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión en el quehacer gubernamental, son los 

siguientes:  

¶ Legalidad 

¶ Honradez 

¶ Lealtad 

¶ Imparcialidad 

¶ Economía 

¶ Eficacia 

Así mismo, los valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño 

de sus funciones son:  

¶ Interés público 

¶ Respeto 

¶ Respeto a los derechos humanos 

¶ Igualdad y no discriminación 

¶ Equidad de género 

¶ Entorno cultural y ecológico  

¶ Integridad 

¶ Cooperación  

¶ Liderazgo 

¶ Transparencia  

¶ Rendición de cuentas   
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VI. Estructura Orgánica 

Presidente:

   - CPC

   - CJPJ

   - ITAI

   - TJA

Titular:

     - ASE

     - FECC

     - CG

Sistema Estatal 

Anticorrupción 

Apoyo

Secretario(a) 

Ejecutivo(a)

Comité Coordinador

(Artículos 8-14) 

Comité de Participación 

Ciudadana 
(Artículos 15-23)

Presidente 

(1 año)

Ciudadano 

(2 años)

Ciudadano 

(3 años)

Ciudadano 

(4 años)

Ciudadano 

(5 años)

Órgano de Gobierno

Secretario 
Técnico

Comisión 
Ejecutiva

Apoyo

Chofer

Apoyo

Secretario(a) 

Part icular

Dirección 

Administrativa

Dirección de 

Asuntos Jurídicos

Dirección de 

Vinculación 

Interinstitucional

Unidad de 

Servicios 

Tecnológicos y 

Plataforma Digital

Órgano Interno de 

Control

Encargado de 
Recursos Humanos

Encargado de 
Recursos 

Materiales y Ser. 
Gen.

Encargado de 
Contabilidad

Apoyo
Secretario(a) 
Ejecutivo(a)

Encargado de 
Asuntos Jurídicos

Encargado de 
Transparencia y 
Acceso a la Inf. 

Púb.

Apoyo
Secretario(a) 
Ejecutivo(a)

Encargado de 
Vinculación

Apoyo
Secretario(a) 
Ejecutivo(a)

Unidad de 

Riesgos y Política 

Pública

Encargado del 

Área 

Investigadora

Encargado del 

Área 

Substanciadora

Encargado del 

Área Resolutora
Encargado de 

Políticas Públicas

Encargado de 
Seguimiento y 

Evaluación

Apoyo
Secretario(a) 
Ejecutivo(a)

Encargado de TICôs

Apoyo
Secretario(a) 
Ejecutivo(a)

Apoyo
Auditor

Secretaría Ejecutiva
(Artículos 24-35)

 

Fuente: Elaboración propia con información del Marco Normativo del Sistema Estatal Anticorrupción.   
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VII. Objetivos específicos y Funciones  

 

VII.1 Comité Coordinador 

Objetivo 

Establecer las bases y mecanismos de coordinación entre los integrantes del 

Sistema Estatal y de éste con el Sistema Nacional, así como, el diseño, promoción 

y evaluación de políticas públicas para la prevención, detección, combate y 

sanción de la corrupción en el Estado de Baja California Sur.  

Funciones 

¶ Analizar y autorizar el programa de trabajo anual.  

¶ Diseñar y establecer las bases y principios para la efectiva coordinación de 

sus integrantes. 

¶ Diseñar y evaluar las políticas estatales inherentes a la prevención, el 

fomento a la cultura de la legalidad, la debida administración de los recursos 

públicos, la adecuada administración de riesgos y la promoción de la cultura 

de integridad en el servicio público. 

¶ Establecer los criterios para el desarrollo de la metodología de los indicadores 

para la evaluación.  

¶ Solicitar el acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna 

para el mejor desempeño de sus funciones.  

¶ Definir y establecer las bases para la determinación de perfiles de las áreas 

de riesgo de los distintos entes públicos. 

¶ Solicitar el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva, 

así como definir y supervisar la ejecución de las medidas a tomar o la 

modificación que corresponda a las políticas integrales.  

¶ establecer los mecanismos para solicitar información a los Entes públicos 

respecto del cumplimiento de la política estatal y las demás políticas 

integrales implementadas; así como recabar datos, observaciones y 

propuestas requeridas para su evaluación, revisión o modificación de 

conformidad con los indicadores generados para tales efectos. 
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¶ Elaborar los mecanismos, bases y principios para la coordinación con las 

autoridades de fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los 

generan. 

¶ Obtener un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 

de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.  

¶ Generar los mecanismos para garantizar la adopción de medidas dirigidas al 

fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, así como para mejorar el desempeño del control 

interno, el Comité Coordinador emitirá recomendaciones públicas no 

vinculantes, ante las autoridades respectivas. 

¶ Emitir los mecanismos de coordinación con los integrantes del Sistema 

Estatal.   

¶ Generar los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información, hechos por el Sistema Nacional que sobre 

estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de 

gobierno. 

¶ Establecer los mecanismos de suministro y actualización de la información 

que se le deberá transmitir al Sistema Nacional para que éste a su vez la 

almacene en la Plataforma Digital Nacional. 

¶ Gestionar la celebración de convenios de coordinación, colaboración y 

concertación necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal 

y del Sistema Nacional.  

¶ Establecer los lineamientos y convenios de cooperación entre las autoridades 

financieras y fiscales para facilitar a los Órganos internos de control y 

entidades de fiscalización la consulta expedita y oportuna a la información 

que resguardan relacionada con la investigación de faltas administrativas y 

hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos 

económicos.  

¶ Determinar las medidas necesarias para que las autoridades competentes en 

la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
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hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de sus 

atribuciones.  

 

VII.2 Comité de Participación Ciudadana 

Objetivo 

Coadyuvar y encauzar el cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, 

así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y 

académicas relacionadas con las materias del Sistema Estatal. 

Funciones 

¶ Elaborar sus normas de carácter interno. 

¶ Elaborar su programa de trabajo anual. 

¶ Generar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su 

programa anual de trabajo y publicarlo.  

¶ Realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, 

sobre la política estatal y nacional y las políticas integrales así como acceder 

a la información que genere el Sistema Estatal, por conducto del Secretario 

Técnico. 

¶ Elaborar los proyectos de bases de coordinación interinstitucional e 

intergubernamental en las materias de fiscalización y control de recursos 

públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos 

de corrupción, en especial sobre las causas que los generan. 

¶ Elaborar los proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y 

mecanismos para la operación de la Plataforma Digital Estatal y su 

coordinación para la integración de la información del Estado a la Plataforma 

Digital Nacional.  

¶ Elaborar los proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y 

mecanismos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización 

de la información que generen las instituciones competentes de los diversos 

órdenes de gobierno en las materias reguladas por la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción.  
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¶ Elaborar los proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y 

mecanismos requeridos para la operación del sistema electrónico de 

denuncia y queja. 

¶ Formular los mecanismos para que la sociedad sudcaliforniana participe en 

la prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción, 

para ser propuestos ante el Comité Coordinador.  

¶ Registrar las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar de 

manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana para 

establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de 

carácter interno.  

¶ Elaborar y proponer los indicadores y metodologías para la medición y 

seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos y metas de la política local y nacional. 

¶ Elaborar los mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad 

civil, la academia y grupos ciudadanos. 

¶ Elaborar las reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las 

peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil 

pretenda hacer llegar a la Auditoria Superior del Estado. 

¶ Formular observaciones del programa anual de trabajo del Comité 

Coordinador. 

¶ Realizar observaciones, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, 

a los proyectos de informe anual del Comité Coordinador; 

¶ Emitir recomendaciones no vinculantes, a través de su participación en la 

Comisión Ejecutiva al Comité Coordinador. 

¶ Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de 

elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, 

detección y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas en el 

Estado.  
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¶ Elaborar los mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de 

contraloría social existentes, así como para recibir directamente información 

generada por esas instancias y formas de participación ciudadana. 

 

VII.3 Secretaría Ejecutiva  

Objetivo 

Fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema 

Estatal, a efecto de proveerle la asistencia técnica, así como los insumos 

necesarios para el desempeño de sus atribuciones conforme a lo establecido en 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Baja California Sur. 

 

VII.3.1 Órgano de Gobierno 

Objetivo 

Administrar, gobernar y dar dirección a la Secretaría Ejecutiva para el logro de 

sus objetivos.  

Funciones 

¶ Emitir el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva en donde se 

establezcan las bases de organización, así como las facultades y funciones 

que correspondan a las distintas áreas que integren el organismo y aprobar, 

en su caso, sus modificaciones.  

¶ Aprobar el nombramiento o remoción del cargo, al Secretario Técnico, de 

conformidad con lo establecido por la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Baja California Sur. 

¶ Revisar y aprobar el calendario anual de sesiones en la primera sesión 

ordinaria de cada ejercicio. 

¶ Diseñar, establecer las políticas generales y precisar las prioridades a las que 

deberá sujetarse la Secretaría Ejecutiva, relativas a su administración 

general. 

¶ Analizar y aprobar los programas y presupuesto de la Secretaría Ejecutiva, 

así como sus modificaciones. 

¶ Revisar y aprobar las políticas, bases y programas generales que regulen los 

convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar la Secretaría Ejecutiva 
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con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación 

de servicios relacionados con bienes muebles. 

¶ Analizar las propuestas, aprobar su nombramiento y remover a los servidores 

públicos de la Secretaría Ejecutiva que ocupen cargos con jerarquía 

administrativa inferior al Secretario Técnico. 

¶ Analizar y aprobar el perfil de puestos que deberán cubrir los servidores 

públicos de la Secretaría Ejecutiva. 

 

VII.3.2 Comisión Ejecutiva 

Objetivo 

Fungir como órgano técnico auxiliar  de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción.  

Funciones 

¶ Diseñar y proveer los insumos técnicos para que el Comité Coordinador 

realice sus funciones.  

¶ Diseñar las políticas en materia de prevención, control y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y control de 

recursos públicos.  

¶ Establecer los criterios y desarrollar la metodología para medir y dar 

seguimiento, con base en indicadores aceptados y confiables, a los 

fenómenos de corrupción así como a las políticas.  

¶ Evaluar las políticas públicas aprobadas que someta a su consideración el 

Secretario Técnico y elaborar los informes respectivos.  

¶ Diseñar los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas 

y hechos de corrupción en el marco de la Plataforma Digital Estatal.   

¶ Establecer los criterios y principios para la efectiva coordinación de las 

autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control 

de los recursos públicos.  
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¶ Elaborar el informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 

de las funciones y de la aplicación de las políticas y programas en la materia.  

¶ Emitir las recomendaciones no vinculantes a las autoridades que se 

requieran. 

¶ Establecer las bases de coordinación con el Sistema Nacional.  

 

VII.3.3 Secretario Técnico 

Objetivo 

Ejercer las funciones de dirección de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción.  

Funciones 

¶ Supervisar y autorizar el ejercicio y la distribución de los recursos humanos, 

materiales y financieros entre las áreas que integran la Secretaría Ejecutiva 

para su óptimo aprovechamiento. 

¶ Representar y dar seguimiento a los actos legales de la Secretaría Ejecutiva, 

con el asesoramiento jurídico pertinente a favor de los intereses de la 

institución. 

¶ Instruir la elaboración, revisar y validar los programas y proyectos que serán 

presentados ante el Órgano de Gobierno para su aprobación. 

¶ Analizar y validar el anteproyecto del presupuesto de ingresos y egresos y de 

los estados financieros correspondientes que serán presentados ante el 

Órgano de Gobierno para su aprobación. 

¶ Vigilar el desarrollo y la formulación de los programas, políticas y lineamientos 

normativos que permitan el buen funcionamiento de la institución. 

¶ Revisar y validar las disposiciones, políticas y lineamientos que fijen el actuar 

normativo y administrativo de la Secretaría Ejecutiva para su presentación al 

Órgano de Gobierno. 

¶ Administrar y vigilar el correcto aprovechamiento de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad de la Secretaría Ejecutiva. 

¶ Establecer los criterios para la formulación y aplicación de lineamientos o 

políticas que permitan mejorar eficazmente la funcionalidad de la institución. 
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¶  Analizar y validar las propuestas para la designación y remoción de 

servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva que ocupen cargos con 

jerarquías administrativas inferiores, esto es, Titulares de Unidad, Directores 

de Área, Subdirectores y Jefes de Departamento, así como la fijación de 

sueldos y demás prestaciones para su presentación ante el Órgano de 

Gobierno para su aprobación. 

¶ Revisar y autorizar la designación y remoción de los servidores públicos de 

la Secretaría Ejecutiva que no requieran la aprobación del Órgano de 

Gobierno. 

¶ Solicitar periódicamente y analizar los informes estadísticos sobre la 

evolución y funcionalidad de la Secretaría Ejecutiva.  

¶ Fijar las directrices y vigilar la ejecución de las acciones tendientes a mejorar 

la gestión y funcionalidad la Secretaría Ejecutiva 

¶ Establecer las bases y vigilar el desempeño de las áreas e instancias que 

integran la Secretaría Ejecutiva con la finalidad de medir la eficacia en el 

alcance de metas y objetivos de los programas institucionales. 

¶ Solicitar periódicamente, analizar y presentar al Órgano de Gobierno los 

informes de resultados en referencia al desempeño de las actividades y 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos de la Secretaría 

Ejecutiva. 

¶ Revisar y validar los informes de resultados emitidos por el sistema de 

evaluación de la Secretaría Ejecutiva para su presentación semestral al 

Órgano de Gobierno. 

¶ Ocupar y llevar a cabo las actividades de secretario del Comité Coordinador 

y del Órgano de Gobierno durante sus sesiones respectivas. 

¶ Instruir y vigilar el seguimiento a los acuerdos y resoluciones emanados de 

las sesiones del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno 

respectivamente. 
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¶ Documentar y certificar los acuerdos e instrumentos jurídicos emanados de 

las sesiones del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno 

respectivamente. 

¶ Establecer los criterios e instruir la elaboración de las metodologías, 

indicadores y políticas integrales para su presentación y discusión ante la 

Comisión Ejecutiva. 

¶ Presentar, ante el Comité Coordinador, las metodologías, indicadores y 

políticas integrales validadas por la Comisión Ejecutiva para su 

consideración. 

¶ Definir el método, supervisar las evaluaciones a las políticas integrales, 

analizar los resultados y presentar al Comité Coordinador los informes 

correspondientes. 

¶ Revisar y validar toda documentación correspondiente a las propuestas que 

serán presentadas ante el Comité Coordinador, el Órgano de Gobierno y la 

Comisión Ejecutiva. 

¶ Instruirla la elaboración, validar y presentar el calendario de los trabajos del 

Comité Coordinador, del Órgano de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva, 

para su respectiva aprobación. 

¶ Instruirla la elaboración y presentar los informes del Sistema Estatal a la 

Comisión Ejecutiva para su revisión y validación, y remitirlos al Comité 

Coordinador para su respectiva aprobación. 

¶ Definir los criterios para la instrumentación y coordinar la elaboración de 

estudios especializados en materia de prevención, detección y disuasión de 

hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de 

recursos públicos por acuerdo del Comité Coordinador 

¶ Presentar el resultado de los estudios especializados a la Comisión Ejecutiva 

y al Comité Coordinador. 

¶ Vigilar y mantener en óptimas condiciones la funcionalidad de las plataformas 

digitales que establecerá el Comité Coordinador deberán operar en el 

Sistema Estatal. 
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¶ Proveer a los miembros del Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva, y 

mantener activo, el acceso a las plataformas digitales del Sistema Estatal. 

¶ Diseñar los procesos y mantener su funcionalidad para la publicación de las 

evaluaciones y sus resultados sobre la eficacia de la política anticorrupción 

en el Estado. 

¶ Revisar y certificar la copia de los documentos o constancias que existan en 

los archivos de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría 

Ejecutiva. 

¶ Establecer los canales necesarios para la celebración de convenios de 

colaboración con el sector público, privado y social nacional e internacional. 

¶ Revisar y validar los convenios, previo a su presentación. 

¶ Promover una cultura de prevención y combate a la corrupción y de 

fiscalización y control de recursos públicos. 

¶ Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración 

de las propuestas de políticas públicas. 

¶ Las demás funciones que contribuyan con la mejora del funcionamiento del 

área a cargo, así como aquellas que sean conferidas, solicitadas o 

adjudicadas por su inmediato superior jerárquico y las disposiciones legales 

y administrativas en el giro de su competencia. 

 

VII.3.3.1 Secretaria Particular 

Objetivo 

Auxiliar al Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en 

la atención de los asuntos propios de la oficina.  

Funciones 

¶ Acordar la agenda oficial con el Secretario Técnico del Sistema Estatal.  

¶ Atender las audiencias diarias de la oficina del Secretario Técnico. 

¶ Atender y dar seguimiento a los asuntos instruidos por el Secretario Técnico, 

así como aquellos de las áreas internas de la Secretaría Ejecutiva.  

¶ Dar seguimiento a los asuntos derivados de las audiencias.  

¶ Brindar asistencia al Secretario Técnico en eventos y reuniones laborales.  



 
Modelo Administrativo para el Funcionamiento del  

Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur 98 

¶ Las demás funciones que contribuyan con la mejora del funcionamiento del 

área a cargo, así como aquellas que sean conferidas, solicitadas o 

adjudicadas por su inmediato superior jerárquico y las disposiciones legales 

y administrativas en el giro de su competencia. 

 

VII.3.3.2 Secretaria Ejecutiva  

Objetivo 

Proporcionar apoyo y organización administrativa a la oficina del Secretario 

Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.    

Funciones 

¶ Recibir, registrar y llevar un control de la documentación oficial entrante y 

saliente, según instrucción del Secretario Técnico.  

¶ Atender de manera oportuna y eficiente al público que asista a la oficina del 

Secretario Técnico.  

¶ Llevar un registro y control de la agenda de actividades del Secretario 

Técnico.  

¶ Atender las llamadas telefónicas entrantes y salientes de la oficina del 

Secretario Técnico. 

¶ Emitir oficios y documentación diversa inherente a su puesto.  

¶ Administrar el correo oficial de la oficina del Secretario Técnico.  

¶ Gestionar los recursos materiales, humanos y financieros, según instrucción 

del Secretario Técnico.  

¶ Las demás funciones que contribuyan con la mejora del funcionamiento del 

área a cargo, así como aquellas que sean conferidas, solicitadas o 

adjudicadas por su inmediato superior jerárquico y las disposiciones legales 

y administrativas en el giro de su competencia. 

 

VII.3.3.3 Chofer 

Objetivo 

Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en la transportación del personal y manejo de la 

unidad vehicular oficial, así como en la entrega de documentación oficial.   

Funciones 














































































































































































